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http://www.elmundodeportivo.es/20070412/NOTICIA286994992.html
El Valladolid insinúa que la Real podría comprar su plaza
Su presidente, Carlos Suárez, habla de una propuesta txuri urdin “en una conversación informal”
A.Alvarado/Á.L.  / VALLADOLID/DONOSTIA

12/04/07  03:00 h. El presidente del Real Valladolid, Carlos Suárez, insinuó ayer que la Real podría ser uno de los equipos interesados en comprar su plaza en Primera División la próxima temporada, siempre que se confirmen el ascenso de los pucelanos y el descenso de los guipuzcoanos. Fuentes de la entidad donostiarra aseguraron tajentemente que la Real no tiene absolutamente nada que ver en todo esto. Lo cierto es que el Valladolid está tratando de crear un estado de alarma en la provincia con el objetivo de hacer reaccionar a las instituciones, para que éstas se impliquen económicamente en preparar la próxima campaña en la Liga de las Estrellas. Se lamentan de ser el único club de Primera y Segunda sin televisión autonómica y sin ayudas institucionales.

La compra-venta de derechos a participar en una competición está regulada en el fútbol español desde el mes de junio de 2005, cuando los clubs de la Liga Profesional que son Sociedad Anónima exigieron tal derecho, de la misma manera que sus accionistas son libres de vender su participación en el club y éste cambiar de propietarios. Los rumores en torno a la supuesta venta del derecho a jugar en Primera por parte del Valladolid nacieron a raíz de una reunión en la Liga Profesional, tras la que unos empresarios vascos habrían propuesto a Carlos Suárez, presidente del club castellano, comprarle la categoría... si se produce, como parece, el ascenso del Valladolid a primera y el descenso de la Real a Segunda.

“Ante unos vinos”
Carlos Suárez ha confirmado en los últimos días tal versión, aunque siempre puntualizando que “se trataba de una conversación informal en una mesa de bar y ante unos vinos”. Sin embargo, no ha habido un desmentido tajante por parte del Valladolid de qué haría caso de recibir una oferta en tales términos. También se ha citado que el Córdoba y el Oviedo podrían formular un acuerdo en tal sentido. El precio mínimo por renunciar al ascenso sería tasado en 18 millones de euros.

Según fuentes oficiosas, esa cantidad sería asumible por parte de los empresarios vascos, ya que la Real sufriría un golpe económico de semejante cuantía y, además, no se aseguraría volver a Primera al cabo de un año. El Valladolid, en cambio, podría mantener la misma estructura para ascender otra vez en la siguiente campaña

http://www.nortecastilla.es/prensa/20070412/deportes/club-debe-primer-paso_20070412.html
El club debe dar el primer paso y anunciar a la LFP antes del 15 de mayo que vende la plaza
B. A./VALLADOLID
La venta de la plaza que previsiblemente ocupará el Real Valladolid la temporada que viene en Primera División no es tan fácil como llegar a un simple acuerdo entre el vendedor y el comprador, ya que también tienen mucho que decir otros clubes, la Federación Española de Fútbol (RFEF) y la Liga de Fútbol Profesional (LFP). 

El primer paso en todo este entramado lo tendría que dar el Real Valladolid presentando antes del 15 de mayo un comunicado por escrito en la Liga afirmando que está dispuesto a poner a la venta su derecho a competir la próxima temporada en la máxima categoría del fútbol español. A continuación, según el convenio de coordinación de la LFP y la Federación, se trasladaría esa circunstancia al resto de clubes. 

Comenzaría así una especie de puja entre las diferentes instituciones deportivas que estarían dispuestas a pagar por ese derecho. En caso de que más de una quisiera hacerse con esa plaza, la LFP decidiría, según los méritos deportivos que tengan, a quien otorga ese derecho a competir en Primera. Proceso que duraría un mes. También puede pasar que nadie puje, aunque la lógica lleva a pensar que si se pone algo a la venta es porque existe un comprador. 

Para aspirar a una de esas plazas no vale con tener dinero, sino un club que «cumpla una serie de requisitos y obligaciones y que esté preparado para competir», según el convenio de colaboración entre ambos organismos. Por lo que el supuesto grupo de empresarios riojanos interesados en adquirir el derecho tiene que estar respaldado por algún club.

A lo que no hace referencia este documento es al aspecto económico. No estipula quién fija el precio de venta del derecho de competir en esa categoría, ni si existe una cifra tope por arriba o por abajo. Como tarde, el 14 de mayo -el 15 es fiesta en Madrid- se sabrá si el Real Valladolid pone a la venta su derecho a jugar en Primera.
13 de abril de 2007

http://www.ideal.es/granada/prensa/20070413/deportes_granada/lissavetzky-reniega-sobre-venta_20070413.html
Lissavetzky reniega sobre la venta de plazas de equipos
Las instituciones garantizan el proyecto del Valladolid Arena que sanearía la economía del equipo pucelano
EFE/VALLADOLID
El secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, reconoció ayer, haciendo referencia a la noticia surgida el miércoles sobre una hipotética venta a un grupo de empresarios de La Rioja de la plaza del Real Valladolid en Primera División, que «no le gustan este tipo de actuaciones».

«En la lógica del deporte y del fútbol este tipo de actuaciones no me gustan, porque estamos en una competición abierta y hay quienes suben y quienes bajan, que eso es lo bonito de las competiciones españolas», explicó Lissavetzky en la presentación del programa en materia deportiva de la candidatura del PSOE en Valladolid. Pero Lissavetzky también quiso añadir otro matiz a la polémica, dado que «existe una identificación de las ciudades y de los ciudadanos con sus equipos de fútbol y, en este caso, lo que ha ganado el Real Valladolid es de Valladolid», dijo.

Además, el secretario de Estado para el Deporte confirmó que «desde el punto de vista jurídico y formal existen puntos dudosos, por lo que hemos encargado un estudio a todos los niveles desde la abogacía del Estado para ver cuál es el alcance de una situación que no se ha dado hasta el momento en el fútbol español».

Se ahuyenta el fantasma
Situación, que, finalmente, no se dará en Valladolid, tras confirmar ayer Ayuntamiento, Diputación Provincial y Real Valladolid la puesta en marcha del proyecto del Valladolid Arena -un complejo deportivo multifuncional que sanearía la economía del club-. Por ello, Jaime Lissavetzky aseguró que «hay que estar satisfechos porque el acuerdo alcanzado ahuyenta el fantasma que había aparecido en Valladolid».

Por otro lado, la candidata socialista a la Alcaldía de Valladolid, Soraya Rodríguez, admitió que se alarmó y se preocupó ante la hipotética transacción de la plaza del Real Valladolid en Primera División. En este sentido, se alegró de que el «positivo» proyecto del Valladolid Arena, dijo, salga finalmente adelante, ya que consideró que «beneficia a otros clubes, aparte del Real Valladolid, junto a la ciudad en su conjunto».

«El PSOE cree que nunca una confrontación política ni una batalla electoralista puede poner en riesgo la permanencia del club en Valladolid, por lo que me alegro de que se haya solucionado en menos de cuarenta y ocho horas, ya que hemos de tener un equipo de Primera División para ser una ciudad de primera», apuntó la candidata.
18 de abril de 2007

http://www.as.com/articulo/futbol/Ciudad/Murcia/maneja/ofertas/ciudades/llevarse/equipo/dasftb/20070418dasdaiftb_60/Tes/
Segunda | Ciudad de Murcia
EL CIUDAD DE MURCIA MANEJA OFERTAS DE SIETE CIUDADES PARA LLEVARSE EL EQUIPO
El Ciudad de Murcia estudia siete alternativas para trasladar el equipo de localidad la próxima temporada: Oviedo, Granada, Cáceres, Mérida, León, Logroño y Orihuela. En lo que respecta a las dos primeras, se podría acoger a la venta de plaza, es decir, renunciar a su participación en Segunda División (el club sería relegado a Tercera) para que ocuparan su lugar el Oviedo o el Granada Atlético, mientras que en el resto la opción sería la de cambio de domicilio (cabe la excepción de Logroño), manteniendo la categoría sin que ningún otro equipo pudiera ocupar su lugar. Según ha podido saber AS, la persona encargada de lograr la compra de plaza para el Oviedo sería el máximo accionista de esta entidad, Alberto González, quien ya intervino en la operación que posibilitó la venta de los derechos deportivos del Naranco para participar en Primera División de balonmano.

El presidente del Oviedo, Miguel Cano, manifestó que "en estos momentos no se ha planteado comprar la plaza del Ciudad de Murcia, ya que para nosotros lo más importante es ganar los partidos. Ahora bien, después, si fuera posible, ¿por qué razón no íbamos a intentarlo? A mí me gustaría más subir a Segunda por méritos deportivos, pero si fuera factible esta alternativa, ¿por qué no se iba a intentar?". La afición respaldaría a la directiva. Sandra Díaz, presidenta de Espíritu Ovetense 2003, se decanta, en primer lugar, por los méritos deportivos para volver a categoría profesional, pero puntualiza que "igual que bajamos a Tercera en los despachos también aceptaría que subiésemos en los despachos".

El Granada Atlético, que milita en la Tercera División andaluza (no tiene nada que ver con el histórico Granada Club de Fútbol, que preside Paco Sanz), también estudiaría la posibilidad de comprar la plaza del Ciudad de Murcia. El traslado, que ya ha sido tanteado por Enrique Pina, no sería bien visto por el ayuntamiento, aunque el consistorio es consciente de que ni podría impedirlo ni evitar que el nuevo equipo disputara sus partidos en el estadio de Los Cármenes, que es de propiedad municipal.

La Rioja, aunque ha comunicado que "oficialmente el gobierno de esta Comunidad no ha hecho gestiones para comprar una plaza en categoría profesional", indirectamente apoya a un grupo de empresarios de la región para que la próxima temporada Logroño pueda tener un equipo en división profesional.
http://www.as.com/articulo/futbol/norma/enfrenta/galimatias/juridico/dasftb/20070418dasdaiftb_58/Tes/
LA NORMA SE ENFRENTA A UN GALIMATÍAS JURÍDICO
Mientras el Consejo Superior de Deportes considera que la norma que autoriza la compra de plaza aún no está en vigor porque requiere la aprobación de la Comisión Directiva de este organismo, hecho que aún no se ha producido, tanto la Liga como la Federación entienden que sí lo está y que no precisa la autorización de la Administración debido a que forma parte de un Convenio firmado entre ambas entidades para regular sus propias competencias. Otro punto de discrepancia es lo que respecta al traslado de ciudad. La LFP considera que tiene la potestad sobre este asunto, mientras la FEF puntualiza que le corresponde a ella y que, salvo raras excepciones, que siempre necesitarían el respaldo de la territorial correspondiente, no lo consentiría.
http://www.as.com/articulo/futbol/obligado/ejercer/derecho/tanteo/dasftb/20070418dasdaiftb_59/Tes/
ES OBLIGADO EJERCER UN DERECHO DE TANTEO
El articulado establece como fecha límite para presentar las ofertas para la compra de plaza el 15 de mayo. Después, siempre y cuando el club que las haya recibido esté dispuesto a vender sus derechos de participación, se darán a conocer a todos los clubes que hayan participado en categoría superior, si es de Segunda, y a todos los que hayan terminado la temporada por delante de él en la clasificación. Al final, sería la más elevada la que sería aceptada. Asimismo, la FEF se compromete a crear una comisión para determinar en qué categoría participaría el vendedor, en Segunda B o en Tercera. La LFP, por otra parte, ha autorizado al Ciudad de Murcia a cambiar de localidad. Su Comisión Delegada le ha dado plazo a su presidente hasta el 31 de julio para acogerse a esta vía.

19 de abril de 2007

http://www.larioja.com/prensa/20070419/deportes/quiero-club_20070419.html
Yo quiero un club
Oviedo, Orihuela, Mérida, Málaga, Granada, ¿Logroño?... son algunos de los aspirantes al cambio y no precisamente por las próximas elecciones municipales y autonómicas. Poblaciones que aspiran, se supone, a volver al fútbol profesional español. La puerta que les abre esta aventura tiene nombre propio: Ciudad de Murcia, club creado en 1999 y que milita en Segunda. La semana pasada fue el Valladolid. En más de una ocasión, detrás de estas actuaciones se esconden medidas de presión a las instituciones públicas.
M.G./LOGROÑO
 

La compra de plazas competitivas era imposible en el fútbol español. En balonmano o baloncesto, sí. Sin embargo, el fútbol era un coto cerrado... hasta el pasado verano, en el que Liga de Fútbol Profesional y Federación Española cambiaron de opinión y establecieron las bases para que un club cambie de ciudad.

Primero y antes de nada. Quique Pina, propietario del Ciudad de Murcia, aseguró ayer que nadie de Logroño le ha llamado para interesarse por el traslado de su club hasta tierras riojanas. Lógicamente, si existiera una negociación tampoco sería oportuno desvelarla. Liga y Federación establecen dos caminos para la emigración de una entidad. Por un lado, la venta del derecho de competición; por otro, un cambio de domicilio. 

Derecho de competición

Uno. La venta del derecho de competición se traduce en un acuerdo entre dos partes -vendedor y comprador-. Primero, el club que vende debe comunicar a la Liga antes del 15 de mayo su intención. A partir de esa fecha, una comisión formada por personal de la Liga y la Federación estudia las ofertas de compra. Quien desee adquirir la plaza debe apoyarse en un club en su ciudad de origen. En caso de que hubiera varias propuestas económicas iguales, la comisión ampararía su decisión en la clasificación deportiva del club que compra el derecho.

Por ejemplo, si alguien de Logroño y Málaga pugnasen por comprar el derecho de competición del Ciudad de Murcia en Segunda División y ambos ofrecieran igual cantidad económica, el Málaga ganaría la puja puesto que es de superior categoría. El Ciudad de Murcia, con su activo, su pasivo, etc., es decir la sociedad anónima deportiva, se quedaría en Murcia y jugaría en la categoría que le asignase la Federación Española. En el mejor de los casos, en Segunda División B. 

Dos. Cambio de domicilio. No se asemeja en nada al proceso anterior. Ejemplo. El Ciudad de Murcia decide cambiar su domicilio social y establecerse en Logroño. La decisión queda en manos de la junta de accionistas del Ciudad. La Liga y la Federación no intervienen.

El cambio de domicilio conlleva el traslado de todo el club, con activo y pasivo, y de su propiedad. Quique Pina seguiría siendo el dueño del club en Logroño, salvo que lo vendiera posteriormente. La propiedad decide en este caso a qué ciudad se traslada. Y además, podría cambiar el nombre del club siempre y cuando lo hiciera antes del 30 de junio. 

Murcia perdería un equipo. En ningún caso hay descenso de categoría. La Liga exigiría al club jugar en un campo que se ajuste a la normativa vigente. Las Gaunas la cumple.
20 de abril de 2007

http://www.as.com/articulo/futbol/CSD/pedira/informe/venta/plazas/dasftb/20070420dasdaiftb_47/Tes/
EL CSD PEDIRÁ UN INFORME SOBRE LA VENTA DE PLAZAS
El Consejo Superior de Deportes (CSD) encargará un informe jurídico para estudiar la viabilidad de la venta de plazas y del cambio de ciudad de los clubes de fútbol. En principio, la Administración considera que esta posibilidad, contemplada en el Convenio de Colaboración firmado en julio de 2006 entre la Federación y la FEF, aún no está en vigor ya que requiere, para ello, la aprobación de la Comisión Directiva de este organismo, hecho que todavía no se ha producido. No obstante, como reflejó AS en su edición del pasado miércoles, la LFP y la FEF sostienen que el CSD tiene que dar el visto bueno a todo lo que afecta a la modificación de reglamentos, pero no a unos acuerdos que ambas entidades han reflejado en su convenio para regular sus competencias.

La discrepancia surge de la interpretación del Real Decreto de Federaciones, que especifica que "las Ligas profesionales organizarán sus propias competiciones en coordinación con la respectiva federación española y de acuerdo con los criterios que, en garantía exclusiva de los compromisos nacionales o internacionales, pueda establecer el CSD". Mientras Liga y Federación puntualizan que una venta de plaza no afecta a "los compromisos nacionales" que reserva el texto a la supervisión del Gobierno, el Consejo manifiesta que sí y que la innovación redunda directamente en la configuración de la competición.

Se replanteará la ley sobre sociedades anónimas

El propio secretario de Estado, Jaime Lissavetzky, ha reconocido en más de una ocasión que ha llegado el momento de replantearse la modificación del Real Decreto de sociedades anónimas deportivas, cuyo origen data de la Ley del Deporte de 1992. Su reestructuración también afectaría a la situación de los clubes deportivos, Real Madrid, Barcelona, Athletic y Osasuna, que no tuvieron que convertirse en SADS. La Administración, asímismo, es partidaria de incluir la venta de plaza y el cambio de ciudad de los clubes de fútbol en el nuevo articulado.
10 de mayo de 2007

http://www.as.com/articulo/futbol/Pina/piensa/demandar/Consistorio/murciano/dasftb/20070510dasdaiftb_53/Tes/
Segunda | Ciudad de Murcia
PINA PIENSA DEMANDAR AL CONSISTORIO MURCIANO
El máximo accionista del Ciudad de Murcia, Quique Pina, está dispuesto a llegar hasta las últimas consecuencias al saber que no recibirá el apoyo que solicita del Ayuntamiento de Murcia. Consciente de que lo más probable es que se tenga que llevar al equipo de la capital, el siguiente paso será denunciar el convenio para la esta temporada que el Consistorio le ha enviado para que firme y recibir 481.000 euros.

Los servicios jurídicos del club entienden que hay una cláusula 'extraña' que le obligaría a empezar en Murcia el próximo curso, pues en caso contrario tendría que devolver la suma de todos los convenios firmados desde que el club es sociedad anónima (tres años). Y no se explican cómo un convenio para la campaña actual tiene vigencia para la próxima y obligaciones que afectan a las dos campañas anteriores.

En el tercer punto se detalla: "Los equipos del club disputarán sus encuentros como equipo local en una instalación deportiva del término municipal de Murcia; El club renuncia expresamente a cualquier fusión o negocio jurídico que conlleve la cesión de los derechos del primer equipo del club a una entidad ubicada fuera del término municipal de Murcia; En caso contrario, el club quedará obligado a la devolución del importe equivalente a las cuantías abonadas por esta Administración en concepto de subvención económica para el mantenimiento del club desde su conversión en Sociedad Anónima Deportiva".

Hay en juego 950.000 euros
El principal punto de discordia que han encontrado los servicios jurídicos del club está en el punto sexto, que habla de la vigencia del convenio para la 06-07. Este dice textualmente que "el presente Convenio de Colaboración extenderá su vigencia hasta que se celebre el primer encuentro oficial de Liga de la temporada deportiva 2007/2008". En caso contrario, la cifra que quieren obligar a devolver al club está próxima a los 950.000 euros, que es lo percibido en los cursos 04-05 y 05-06. Y no cobraría lo correspondiente a la actual.
15 de mayo de 2007

http://www.elcomerciodigital.com/prensa/20070515/deportes/oviedo-intentara-comprar-plaza_20070515.html
FUTBOL
El Real Oviedo intentará comprar hoy la plaza del Ciudad de Murcia
Enrique Pina está dispuesto a renunciar a la presidencia a cambio de mantener el control con el 51% de las acciones del club, a lo que se opone el consejo oviedista
RAMÓN JULIO GARCÍA rjgarcia@elcomerciodigital.com/OVIEDO
El reloj juega en contra del Oviedo. El consejo de administración que preside Miguel Cano sigue tratando de llegar a un acuerdo con el propietario del Ciudad de Murcia, Enrique Pina, para hacerse con la plaza del conjunto murciano en Segunda División. El tiempo apremia para los oviedistas, puesto que el plazo para comunicar los acuerdos a la Federación Española de Fútbol y Liga Nacional de Fútbol Profesional finaliza a las doce de la noche de hoy.

Ayer por la tarde, el asesor externo de la presidencia, Juan Mata, hombre de confianza de Alberto González, mantuvo conversaciones con Pina, con quien se avanzó en algunos aspectos del acuerdo. Sin embargo, según pudo saber EL COMERCIO, el máximo mandatario del Ciudad de Murcia sigue lejos de aceptar la oferta azul. Al parecer, el principal obstáculo es que Pina se niega a perder el control de la entidad murciana y pretende seguir manteniendo el 51% de las acciones de la sociedad para mantener así la gestión del club.

Pina habría podido ceder en algunos aspectos y estaría dispuesto a renunciar a la presidencia del club, cargo en el que se mantendría Miguel Cano. Sin embargo, por parte del Oviedo no se acepta bajo ningún concepto tal posibilidad y sólo se cerrará la operación si se logra el control absoluto de la sociedad.

El Oviedo mantiene también los contactos con la Federación y Liga para asegurarse el derecho de retracto en el supuesto de que finalmente la plaza del Ciudad de Murcia pudiera ser vendida a otra ciudad.

Además, el consejo de administración del Oviedo, que ayer celebró su reunión ordinaria de los lunes, espera que ambos organismos establezcan el precio de la plaza, ya que se estima que en ningún caso se deberían pagar los nueve millones de euros que pide Pina.

De cualquier modo, el plazo que expira hoy es para comunicar la posibilidad de adquisición de la plaza, aunque se podría realizar más adelante una 'fusión por absorción'.

En caso de no poder alcanzar un acuerdo con el Ciudad de Murcia, el Oviedo se plantearía la posibilidad de hacerse con una plaza en Segunda B, pero esta opción, de momento, parece más lejana.

Tras la reunión de ayer, el consejo de administración hizo pública una nota en la que se lamenta el descenso del equipo y se asegura que el órgano de gobierno «comparte plenamente el disgusto de nuestra afición y lamenta profundamente no haber sido capaz de invertir la dinámica negativa heredada».

En este sentido, se añade que «desde este mismo momento el consejo asume totalmente ante nuestra afición la responsabilidad de la nueva planificación deportiva que ya se está desarrollando». Igualmente, se refiere a la posibilidad de adquirir una plaza y anuncia que se «continuará hasta el último minuto realizando cuantas gestiones sean posibles para conseguir que nuestro equipo compita la próxima temporada en una superior categoría».

Finalmente, el consejo hace un llamamiento a la tranquilidad en el último partido de Liga en el Carlos Tartiere, que se jugará el sábado ante el Marino, para que «no se vuelva a repetir los lamentables sucesos ocurridos durante el último encuentro».
16 de mayo de 2007

http://www.elcomerciodigital.com/prensa/20070516/deportes/oviedo-jugara-proximo-tercera_20070516.html
El Real Oviedo jugará el próximo año en Tercera tras fracasar las negociaciones con Pina
El propietario del Ciudad de Murcia solicitó ayer 23 millones por la plaza de Segunda El consejo de administración prepara ya una plantilla con garantías para lograr el ascenso
RAMÓN JULIO GARCÍA rjgarcia@elcomerciodigital.com/OVIEDO
Se esperaba una jornada larga y tensa en el seno oviedista y así resultó. ¿El desenlace? El Oviedo jugará la próxima temporada en Tercera División una vez rotas las negociaciones con el propietario del Ciudad de Murcia, Quique Pina. Aunque, al final del día, el agente de jugadores se avino a negociar la venta de la plaza, lo hizo para pedir 23 millones de euros, una cantidad que el club azul considera absolutamente desorbitada y fuera de sus posibilidades económicas. 

Fuentes del consejo de administración lamentaron las pretensiones de Pina ya que «lo que no puede hacer la entidad es hipotecar su futuro por acceder ahora a la Segunda División». En este sentido, adelantaron que se tratará de confeccionar una plantilla con las garantías suficientes para lograr el ascenso el próximo año. «Trataremos de ascender en el terreno de juego, que es donde lo hay que hacer», afirmaron. 

En este sentido, el presidente Miguel Cano reconoció su desilusión porque «en algunos momentos del día llegamos a pensar que la operación se podría cerrar en unas condiciones ventajosas para el Oviedo». Aunque aún quedan algunas vías para alcanzar un acuerdo hasta el próximo 30 de junio, el plazo para comunicarlo a la Federación Española de Fútbol y Liga de Fútbol profesional, en principio, concluyó ayer.

A lo largo de la jornada y a medida que pasaban las horas, los contactos entre una y otra parte fueron intensificándose. El Oviedo consiguió que el propietario del Ciudad de Murcia, por una parte, asumiera que no podría cambiar el equipo de ciudad manteniéndose en el accionariado y, por otra, que aceptara vender los derechos deportivos de la entidad.

El propio Quique Pina realizó consultas en ese sentido, pero se encontró con la dificultad añadida de que ayer era jornada festiva en Madrid y que la Federación estaba cerrada. El presidente azul reconoció que el acuerdo pasaba porque el representante no tenga el control de la sociedad. «Le ofrecí tener una pequeña participación accionarial, sobre un 15%, en el Oviedo», admitió Cano.

Asimismo, el dirigente oviedista anunció que no le importaría contar con Pina en la gestión de la entidad, pero como empleado de la misma. «Sabemos que es una persona que entiende y sabe de fútbol y no nos importaría contar con sus servicios profesionales», dijo Cano, que, en este sentido, explicó que «le haríamos un contrato profesional y le pagaríamos por ello».

En cualquier caso, cualquier atisbo de acuerdo se difuminó sobre las once de la noche cuando Pina solicitó 23 millones de euros por la plaza. El conjunto ovetense, según fuentes cercanas al consejo, llegó a ofrecer unos siete millones, pero esta cantidad fue desestimada por el propietario del club murciano.

Sobre el tapete existe otra posibilidad. Quique Pina tiene firmado un documento con la Liga Nacional de Fútbol Profesional que le permite comunicar el 30 de junio la ciudad en la que competirá el equipo, aunque es una opción complicada de hacer efectiva.

Sobre las posibilidades de adquirir una plaza en Segunda B, la Federación mantiene que no se puede realizar entre clubes que no pertenezcan a la Liga de Fútbol Profesional. La única alternativa que se podría adoptar es hacer filial a un conjunto de esa categoría y ocupar su plaza, pero para ello habría que superar la previsible negativa del organismo. En cualquier caso, lo novedoso de este tipo de situaciones complican más aún que se pueda alcanzar alguna solución para evitar jugar en Tercera.
http://www.elcomerciodigital.com/prensa/20070516/deportes/fusion-absorcion-otra-opcion_20070516.html
Fusión por absorción, la otra opción
R. J. G./OVIEDO
Otra de las opciones que aún existen sería una fusión por absorción de dos sociedades anónimas. Al igual que en el resto de posibilidades, una de las principales dificultades es lo novedoso de este tipo de operaciones. 

Este procedimiento consiste en la integración de una sociedad en otra ya existente. En este caso, la sociedad absorbente, que sería el Oviedo, asumiría todos los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, el Ciudad de Murcia. Además, esto permitiría que la nueva entidad pudiera seguir denominándose con el nombre de cualquiera de las sociedades originales.
17 de mayo de 2007

http://www.elmundodeportivo.es/20070517/NOTICIA300753741.html
No hay ninguna venta de derechos de competición
FEDERACIÓN
17/05/07  03:00 h. MADRID - Terminado el plazo de presentación de solicitudes de compra-venta de derechos a participar en una determinada competición, no ha llegado ninguna a la Federación Española de Fútbol. Este sistema fue aprobado el pasado verano y puede acogerse a él todo club que desee intervenir en una competición, por ejemplo en Primera División, y compre a un club de Primera tal derechos, mientras éste pasa a ocupar su puesto en la competición de donde provenga.
Por lo que respecta al cambio de residencia, el plazo de admisión de solicitudes no termina hasta mediados de julio. 
18 de mayo de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/ciudad_de_murcia/es/desarrollo/995285.html
EL PLAZO PARA VENDERLO HA FINALIZADO, PERO PODRÍA SUBASTARSE
El precio del Ciudad de Murcia es de 23 millones
J.M Hernández - Murcia El futuro del Ciudad de Murcia es cada día más incierto, sólo que ahora parece que ya tiene precio: 23 millones de euros. Al menos, eso es lo que en Oviedo se dice que pidió Quique Pina para vender un club del que posee el 97% de las acciones. El 15 de mayo, fecha tope para cerrar la venta, ha pasado, aunque quedan otras formas de poder comprarlo como, por ejemplo, la absorción. Una cifra tan desorbitada puede provocar sentimientos de flaqueza en el máximo mandatario del conjunto rojillo. 

Si al precio pedido se le descuentan las deudas, Pina podría obtener unos dieciocho millones de beneficio, una cifra que comienza a marear. El club podría entrar en subasta y el teléfono del presidente suena varias veces todos los días para recibir ofrecimientos de algunas ciudades a las que les gustaría tener un equipo en Segunda división.
22 de mayo de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/es/desarrollo/996745.html
LAS RELACIONES ENTRE EL DUEÑO DE LA ENTIDAD Y EL ALCALDE ESTÁN ROTAS
Las peñas recogen 7.500 firmas para exigir al Alcalde que busque soluciones contra la posible marcha del club
La Federación de peñas del Ciudad de Murcia presentará este lunes 7.500 firmas de aficionados del club en el registro del Ayuntamiento de la ciudad en protesta por la posible marcha del equipo a otro municipio. Los seguidores instan al alcalde, Miguel Ángel Cámara, a que encuentre una solución para que el equipo se mantenga en la ciudad.

Los grupos de seguidores del Ciudad han recogido las firmas en el estadio 'La Condomina' y en las calles de la capital y las adjuntarán a un escrito con el que solicitarán a Cámara que se reúna con el propietario de la entidad deportiva, Quique Pina, para que entre ambos hallen una solución al problema del Ciudad. 

Las diferencias entre el primer edil y el máximo responsable del club son evidentes desde hace semanas y se acrecentaron después de que Pina expusiera un proyecto para remodelar el estadio municipal y construir una ciudad deportiva en El Palmar, a cambio de la firma de un convenio urbanístico que suponía el derribo de unas 400 viviendas en el barrio de Santa María de Gracia y la edificación de otras 1.500. 

Con esa operación, el club obtendría dinero para ejecutar las obras en 'La Condomina' y en la ciudad deportiva, y aseguraría su viabilidad económica para los próximos años. 
Discrepancias en la política local
Sin embargo, un día después de que Pina plantease ese proyecto, Cámara lo tildó de "auténtico disparate" y argumentó que no había motivos para rehabilitar un barrio que estaba en perfecto estado y en el que el Ayuntamiento había invertido "bastante dinero en la renovación de fachadas últimamente". 

La respuesta del dueño del club fue que, sin apoyo municipal, el equipo se debería trasladar a otra ciudad en la que sí encontrase ese respaldo y desde entonces han sonado el nombre de localidades en las que había interés para acogerlo como Oviedo, Granada o Mérida. 

El presidente de la Federación de Peñas del Ciudad, José María Brufau, comentó que "los aficionados y simpatizantes del club estamos sensibilizados con este problema y no queremos que se vaya a otro lugar". 

En la carta remitida al alcalde se puede leer que "el Ciudad es una de las instituciones más importantes de Murcia y ha paseado su nombre por toda España, pero ahora su futuro depende de que el Ayuntamiento se vuelque para que podamos seguir creciendo". 

En la misiva también se solicita "igualdad de derechos y de oportunidades, por un proyecto de futuro sostenible". Por ello se reclama una entrevista entre las partes. 
Buenos resultados deportivos
Al margen de esta polémica historia, el Ciudad continúa rindiendo a un nivel alto y, pese a que desde hace bastantes semanas descartó el ascenso a Primera, se mantiene cuarto con 57 puntos en 38 jornadas, después de empatar a 2 en su visita al Albacete Balompié, y ello sin contar con varios jugadores de su plantilla por diversas lesiones. 

El togolés Ludovic Assemoassa y el ítalo argentino Cristian Díaz, ambos defensas; los centrocampistas Miguel Falcón y Borja Criado y el delantero brasileño Thiago Schumacher se perdieron ese último partido, aunque su entrenador, el valenciano José Luis Oltra, confía en recuperar a algunos de ellos para el compromiso del sábado, a las 18 horas y en 'La Condomina', frente al 'Club Deportivo Numancia', en el que se pondrá en juego quedar lo más arriba posible, aunque sin el premio del ascenso, en la Liga BBVA.
23 de mayo de 2007

http://www.laverdad.es/murcia/prensa/20070523/deportes_murcia/ayuntamiento-pina_20070523.html
El Ayuntamiento no se fía de Pina
La Concejalía de Deportes «no moverá ni un dedo» para propiciar que el Ciudad de Murcia se traslade a Cartagena, mientras que Paco Gómez no ve nada clara la operación
FRANCISCO J. MOYA/CARTAGENA
Quique Pina no hará negocio en Cartagena. Ni la Concejalía de Deportes que lidera Alonso Gómez López, que ya conoce los métodos del promotor del Ciudad de Murcia, ni el presidente del Fútbol Club Cartagena, Paco Gómez, están interesados en pujar por la plaza del conjunto rojillo en la Liga BBVA. Al menos, de momento.

El edil cartagenero ya lo dejó claro el lunes en Radio Cartagena. «No moveré un dedo para que el Ciudad de Murcia venga a Cartagena». Esas tajantes palabras ponen de manifiesto lo poco que se fían del promotor del Ciudad de Murcia en la ciudad portuaria, donde -en el hipotético caso de que Paco Gómez se marchara y Pina mantuviera el control de su actual equipo aunque desplazado en Cartagena- sospechan que querría ligar su apuesta futbolística con proyectos urbanísticos, tal y como ha propuesto en Murcia con la rehabilitación de Santa María de Gracia.

También deja entrever Gómez López que no perdona a Pina la forma en la que jugó con él en el verano de 2003, sólo una semanas antes de que Paco Gómez desembarcara en el entonces Cartagonova (ahora FC Cartagena) para salvarlo de una desaparición segura. Entonces, el Ayuntamiento de Cartagena buscó a Pina y le dio todo tipo de facilidades para trasladar el Ciudad de Murcia a Cartagena. 

Pina se dejó querer, pero a la hora de la verdad sólo consiguió lo que en aquel momento quería: meter presión al concejal de Deportes de Murcia, Miguel Cascales, y ganar peso en la capital de la Región. Sólo unos meses antes había conseguido poder jugar sus partidos de forma regular en La Condomina.

Ahora, el Ayuntamiento de Cartagena no quiere inmiscuirse en la polémica que mantienen Cámara y Cascales con Pina. No quieren que nadie piense que pretenden pescar en río revuelto. Y lo cierto es que no tienen la más mínima intención de hacerle un favor a Quique Pina.

Otra cosa es lo que haga Paco Gómez. Si él y Pina acuerdan la compra-venta del club, «se recibirá a todo el mundo con agrado», comenta Gómez López. Lo que pasa es que el presidente del Efesé -quien ahora no quiere saber nada de fútbol por el fracaso de su cuarto proyecto en el FC Cartagena- ya ha dejado claro que en el caso de que adquiriera el Ciudad de Murcia no lo llevaría a Cartagena, porque «en Segunda hacen falta 8.000 socios y en esta ciudad la gente no va al fútbol». Además, los asesores del constructor sospechan que el Ciudad ya tiene una deuda acumulada de 10 millones de euros y que la operación sería demasiado arriesgada para Paco Gómez. HACE CUATRO AÑOS

La 'jugada' de Pina
El edil de Deportes de Cartagena, Alonso Gómez, buscó a Pina hace cuatro años para que viniera a Cartagena. El Cartagonova iba a desaparecer. Pina alimentó las esperanzas de Gómez López, pero, al final, resultó ser una jugada de pillo para meter presión a Cascales y ganar peso en Murcia.

GRAN DESEMBOLSO
Compra y deuda
Ni Paco Gómez ni el Ayuntamiento están dispuestos a pagar por el Ciudad de Murcia lo que pide Pina (más de 20 millones de euros). Además, los asesores de Gómez sospechan que la deuda del club murciano ya llega a los 10 millones de euros.

LEALTAD INSTITUCIONAL
Apoyo a Cámara y Cascales
En el Ayuntamiento de Cartagena, del PP, cierran filas y tienen claro que negociar con Pina por el Ciudad sería una deslealtad con sus compañeros del consistorio murciano, también del PP. Desconfían de los proyectos de Pina, que ligan el ladrillo con el fútbol de una forma tan clara.

 
Pina recuerda que Cámara no le recibe
LV/MURCIA
Tras unas declaraciones a la televisión regional del alcalde de Murcia, Miguel Ángel Cámara, en las que comentó que «uno no deja de sorprenderse, si Pina se quiere reunir conmigo que lo hubiera solicitado y tendría una respuesta», el club rojillo se apresuró ayer a enviar un comunicado en el que señala que «nuestro consejero delegado, Enrique Pina, ha pedido en reiteradas ocasiones al concejal de Deportes, Miguel Cascales, ser recibido por Cámara, aunque bien es cierto que en ningún momento se ha requerido el recibimiento de manera oficial o por escrito, ya que siempre se nos comunicó que los conductos a seguir eran a través del señor Cascales».

«Una vez presentado el proyecto, -prosigue la nota-, Cascales nos aseguró que la semana posterior se mantendría una entrevista con el concejal de Urbanismo, para días mas tardes sentarnos a dialogar con el alcalde. Y por último, hay que recordar que Enrique Pina siempre ha manifestado en los diferentes medios de comunicación a los que ha atendido su expreso deseo de confirmar una reunión con el alcalde de Murcia. Se ha intentado, y siempre en vano, reunirse con el consistorio murciano», termina el comunicado del Ciudad.
http://www.diariosur.es/prensa/20070523/deportes/fouto-negocia-para-trasladar_20070523.html
Fouto negocia para trasladar la sede del Ciudad de Murcia a Mérida
EFE/MÉRIDA
El presidente de la U. D. Mérida, José Fouto, reiteró ayer su interés en que el Ciudad de Murcia cambie de sede para instalarse en la capital extremeña y, en este sentido, señaló que el lunes se reunió en Madrid con un grupo de empresarios de la construcción interesados en dirigir un club en categoría profesional.

Al encuentro también asistió el propietario del Ciudad de Murcia, Quique Pina, quien, al igual que estos empresarios, «quieren encontrar una ciudad que les reciba con los brazos abiertos», según informó ayer Fouto en rueda de prensa.

No obstante, señaló que la prioridad actual de la U.D. Mérida es la cita del próximo sábado, cuando se jugará la permanencia matemática en la Segunda División B en un encuentro frente al Alcalá.

En su intervención, Fouto lamentó además el escaso apoyo que ha recibido el club del Ayuntamiento y en este sentido insistió en que, con independencia del partido que gane las elecciones municipales, el club tiene la viabilidad asegurada.

Respecto a la conversión de la U.D. Mérida en sociedad anónima deportiva, explicó que es la opción «más viable» y que, de llevarse a cabo, se dará prioridad a los ciudadanos emeritenses.
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http://www.elpais.com/articulo/deportes/subasta/plaza/Segunda/elpepudep/20070531elpepidep_8/Tes
Se subasta plaza de Segunda
El dueño del Ciudad de Murcia negocia la venta del equipo con el Granada, el Mérida y el Oviedo 
C. ROS / J. J. PARADINAS - Valencia / Madrid - 31/05/2007 
"Es una locura", dice Enrique Pina, el presidente del Ciudad de Murcia, cuando descuelga el móvil, contrariado por haberlo hecho. "Cojo el teléfono porque pueden ser cosas que me interesen, pero...". "Tengo ofertas del Oviedo, del Granada y de muchos más", afirma el propietario del cuarto clasificado de Segunda División, dispuesto a vender su plaza por una cifra entre los 15 y los 20 millones de euros. El plazo para vender un club profesional acabó el 15 de mayo, pero Pina cree haber encontrado un resquicio legal: "Es un cambio de domicilio, no una venta. Y el cambio de sede no tiene fecha". Pina se da de margen hasta mañana para una decisión definitiva.
"La compraventa es imposible. El plazo para ello, según el convenio firmado entre la Federación y la Liga, está cerrado", explicaron fuentes federativas. "El traslado sí sería posible, pero, al tratarse del primer caso, acarrearía muchas complicaciones. Sería un proceso largo y complicado. El cambio de domicilio del Ciudad de Murcia, una sociedad anónima deportiva, requeriría la aprobación de su junta de accionistas, el visto bueno de su federación de origen, el de la federación de destino y el de la española".
En la Liga, sin embargo, no ven tantas pegas. "Es un simple cambio de domicilio. Y, según la Ley de Sociedades Anónimas Deportivas -se regula según la Ley de Sociedades Anónimas en general-, se aprueba en una junta de accionistas, se cambia el nombre y se presenta ante la Liga, que requerirá un campo y unas instalaciones en condiciones". En la Liga añadieron que el Ciudad de Murcia podría irse a Granada "incluso sin cambiar de domicilio. Sería suficiente con indicar 'me voy a jugar a Granada'.
Un grupo de auditores estudia desde ayer en Murcia las cuentas del Ciudad de Murcia. A la cabeza, José Julián Romero, presidente del Club Baloncesto Granada, que ha reunido a la flor y nata del empresariado granadino, y gente vinculada al Granada Atlético, un equipo de la Tercera que desde el domingo disputará el ascenso a Segunda B.
La intención de Romero es que el Granada Atlético se fusione con el Granada CF, de Segunda B, presidido por Paco Sanz, hijo de Lorenzo Sanz, ex presidente del Madrid, y cuya familia acapara las acciones de este club. Ambos equipos juegan en el estadio municipal de Los Cármenes. Paralelamente, un tercer club de la ciudad andaluza, el Granada 74, propiedad del empresario Carlos Marsá, también quiere hacerse por su cuenta con la plaza del Ciudad de Murcia. El Ayuntamiento de Granada hizo público ayer un comunicado en el que dice desconocer la posibilidad de que algún club de la ciudad compre la plaza de Segunda, pero recuerda que los dos equipos que tienen autorización para jugar en Los Cármenes son el Granada Atlético y el Granada CF.
Con el dinero de la venta de sus acciones del Ciudad de Murcia, Pina pretende comprar otro club, preferentemente el Cádiz, de Segunda. "La verdad es que tengo ganas. El fútbol es mi vida. Si hago una locura, la haré por el equipo amarillo. Sólo por su afición merecería la pena ir al Cádiz", declaró Pina, que se reunió el lunes con el entrenador del Ciudad de Murcia, José Luis Oltra, y le ofreció la posibilidad de dirigir al Cádiz la próxima temporada. Pina también planea llevarse al Cádiz a siete u ocho jugadores del Ciudad de Murcia.
El presidente del Cádiz, Antonio Muñoz, reconoció ayer las negociaciones con Pina, aunque se decanta por vender el club a "un grupo de inversores de Madrid", según informa Theo Vargas. Muñoz admitió una deuda fiscal de 1.100.000 euros.
5 de junio de 2007

http://www.as.com/articulo/futbol/Pina/puja/Cadiz/vender/Ciudad/dasftb/20070605dasdaiftb_55/Tes/
Segunda | Ciudad de Murcia - Cádiz
PINA PUJA POR EL CÁDIZ TRAS VENDER EL CIUDAD
Quique Pina se ha salido con la suya, aunque ha tenido que rebajar sus pretensiones iniciales con la venta del Ciudad de Murcia. Ayer, a altas horas de la noche, logró cerrar la segunda negociación que mantuvo en Sevilla: la venta de la entidad y su posterior traslado a Granada. Antes, a mediodía, ya tenía casi cerrado un acuerdo con Antonio Muñoz para hacerse con la mayoría absoluta de las acciones del Cádiz, que está en el 78%. De esta manera, dejó muy avanzada una operación a tres bandas que venía preparando desde hace tiempo, aunque no se hará oficial hasta mañana, ya que hoy está previsto que todo se formalice ante un notario.

Antonio Muñoz, presidente del Cádiz, confirmó que se reunió con Pina para escuchar la oferta que tenía que hacerle y señaló: "Estuvimos juntos y también le dije que teníamos el tema muy adelantado con un grupo de Madrid. Le he comentado que el miércoles me pondré en contacto con él, porque antes tengo que hablar con mi gente para valorarlo todo, y le daré una respuesta. No sé si ha llegado un poco tarde su oferta". A pesar de estas palabras, Muñoz ya le ha dicho a Pina que ve con buenos ojos la venta del 78% de las acciones por 10 millones de euros, aunque tiene que trasladar la oferta formal a su grupo.

Ya por la tarde, Pina estuvo con Carlos Marsá, propietario del Granada 74, que es quien durante la última semana se había quedado solo en la puja por el 97% de las acciones que tiene el empresario de Archena en el Ciudad de Murcia. La operación de venta podría cifrarse en unos 20 millones de euros, incluyendo la deuda de siete que generó el club a lo largo de su corta existencia. Marsá adelantaría una cantidad que podría rondar los 8 millones en el momento de la firma de los contratos, que está prevista para hoy, mientras que el resto quedaría aplazado. Pina, que hasta última hora esperaba la llamada de algún empresario murciano que se hiciera cargo del club, reconoció que ésta "no se ha producido. No me ha llamado nadie y ya no espero que lo haga
6 de junio de 2007

http://www.as.com/articulo/futbol/Pina/cerrara/hoy/venta/Ciudad/Granada/74/dasftb/20070606dasdaiftb_55/Tes/
PINA CERRARÁ HOY LA VENTA DEL CIUDAD AL GRANADA 74
La desaparición del Ciudad de Murcia es sólo cuestión de tiempo, pues está a falta de las firmas de las escrituras y del desembolso inicial que tiene que hacerle Carlos Marsá a Quique Pina en ese preciso instante, cantidad que asciende a 7 millones de euros. Se quedará cerrado hoy mismo, que es cuando las partes tienen previsto acudir ante un notario para firmar las escrituras de compra-venta del 97% de las acciones del Ciudad, que son las que tiene Pina.

Aunque a Carlos Marsá le están aconsejando sus más allegados que no compre las acciones de Pina por 20 millones de euros, deuda incluida, el empresario granadino y propietario del Granada 74 parece muy dispuesto a llegar hasta el final a pesar de que no cuenta con el apoyo de las instituciones locales. A Marsá ya le ha comunicado el Concejal de Deportes, Juan Casas, que no le permitirá jugar en Los Cármenes aunque tenga el equipo de mayor categoría de la provincia. Él, aparte de amenazar con irse a jugar a Motril los partidos, podría buscar una operación con Rafael Gómez, dueño del Córdoba, en el caso de que éste no ascendiera a Segunda División. Marsá podría vender parte de las acciones a Gómez y que Córdoba se quedase con su plaza en Segunda, mientras que el Granada 74 tendría la de Segunda B que actualmente tiene el Córdoba. Por el momento son sólo intenciones de unos y otros, pues no hay nada firmado.

El Cádiz responde.
Antonio Muñoz, máximo accionista de Cádiz, quedó en llamar a Pina hoy para ver cómo estaba la situación. Muy bien tiene que estar para Quique Pina cuando éste ya le ha ofrecido a varios de sus empleados la posibilidad de marcharse con él a tierras gaditanas a trabajar.

A falta de las firmas, el final del Ciudad de Murcia en la capital del Segura y el desembargo de Pina en la Tacita de Plata por 10 millones de euros está cada vez más cerca.

El detalle. Aún quedan unos matices
Quique Pina, que reconoció que aún no se había firmado la operación de venta de sus acciones, también dijo que "estamos pendientes de unos flecos y es que lo quiero dejar todo bien atado. No tengo prisa en firmar la venta del club, ahora es cuestión de lo que yo decida y cuando lo haga".
7 de junio de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/ciudad_de_murcia/es/desarrollo/1002604.html
QUIQUE PINA SE DISPONE AHORA A COMPRAR EL CÁDIZ
Carlos Marsá compra el Ciudad de Murcia y lo traslada a Granada
EFE. Granada Carlos Marsá, presidente del CP Granada 74, y Quique Pina, propietario del Ciudad de Murcia, han cerrado esta noche el traspaso de la plaza que el equipo pimentonero tenía en Segunda División, que pasa a denominarse Granada 74 CF SAD y tendrá su ubicación en Granada. Marsá ya anunció por la mañana en rueda de prensa la compra de la plaza del Ciudad de Murcia, aunque hasta pasadas las diez y media de la noche no se ha cerrado la operación en una céntrica notaría de Granada. 

Los últimos flecos antes de cerrar la operación han provocado que ambos dirigentes, con sus abogados, hayan estado reunidos durante más de cuatro horas hasta concretar el traspaso en un montante económico total que roza los 20 millones de euros. Marsá ha adquirido el 100% de las acciones del ya extinto Ciudad de Murcia, que desde esta noche pasa a denominarse Granada 74 CF SAD. 

Pina se ha quedado con sus abogados en Granada donde tiene previsto negociar, incluso esta misma noche, la compra de la mayoría accionarial del Cádiz con Antonio Muñoz, máximo mandatario del club gaditano.  
Pina va a por el Cádiz
Quique Pina, hasta esta noche propietario del Ciudad de Murcia, dijo tras traspasar el ciento por ciento de las acciones de dicho club a Carlos Marsá, que no está satisfecho por la operación, pero que le han "obligado a hacerlo". "No puedo estar satisfecho cuando he vendido un club que fundé y que he visto crecer. Me hubiera gustado seguir con mi proyecto y llevarlo a Primera división, pero me han obligado a hacerlo", dijo Pina tras cerrarse esta noche la operación en Granada. 

El dirigente confirmó que su próximo objetivo será convertirse en accionista mayoritario del Cádiz: "Todo el mundo sabe que he mostrado interés por el Cádiz, pero antes tenía que hacer esta operación". "Ahora es cuando me puedo sentar por primera vez a hablar de ese tema y vamos a ver lo que ocurre", añadió Pina, que podría reunirse esta misma noche en Granada con los máximos dirigentes del conjunto gaditano. 

Pina calificó la operación llevada a cabo como "complicada", recordando que "es la primera así que se hace en España", a la vez que justificó las largas negociaciones porque "había muchos cabos por atar". El dirigente felicitó a su comprador, Carlos Marsá. "Granada va a poder disfrutar de la Segunda A gracias a Carlos Marsá, que ha hecho un esfuerzo grande por la ciudad". 

"En el fútbol no vale la historia", dijo sobre la coincidencia ahora en la ciudad andaluza del nuevo club con el Granada CF. "Lo que es histórico es que Granada tenga un equipo en Segunda A", añadió. Pina no quiso hacer ningún comentario sobre las críticas llegadas a lo largo de la tarde desde Murcia tras conocerse la operación.
http://www.ideal.es/granada/prensa/20070607/local_granada/granada-debera-buscar-campo_20070607.html
El Granada 74 deberá buscar campo tras negarle Los Cármenes el Ayuntamiento
Marsá rechaza iniciar acciones legales y abre negociaciones con alcaldes del Área Metropolitana sin descartar llevarse el equipo a Almuñécar Señala a José Julián Romero como el impulsor del boicot municipal
M. P. MANUEL PEDREIRA/GRANADA

GRANADA
El Granada 74 hereda la plaza del Ciudad de Murcia en Segunda A pero no todos sus jugadores. La ley prevé en estos casos que los futbolistas con contrato en vigor pueden optar entre cumplirlo y, por tanto, sudar la nueva camiseta en las mismas condiciones laborales, o rescindir sus vínculos con derecho a una indemnización. Marsá apuntó ayer que el grueso de la plantilla -al menos ocho jugadores- seguirá a Enrique Pina hasta tierras gaditanas. Con el resto deberá hablar y ver las posibilidades de mantener al menos media docena de los actuales integrantes del plantel.

El presidente apuntó su intención de que el Granada 74 cuente con el mayor número posible de jugadores de la tierra, aunque declinó concretar algún nombre. Ismael López (Xerez) y Paco Esteban (Poli Ejido, cedido por el Málaga) encajan en ese perfil. Tampoco se pronuncio sobre la figura del entrenador, aunque el primer nombre en salir a la palestra ha sido el del Antonio Tapia, ex del Málaga y actual técnico del Poli Ejido.

El objetivo del Granada 74 en su estreno en la categoría será mantenerse, aunque Marsá no renunció a copiar el modelo de equipos como Villarreal o Getafe, que de la humildad han hecho virtud y han terminado por jugar un papel destacado en Primera División. «Mi filosofía deportiva se apoya en la formación de jugadores y creo más en el trabajo que en los nombres», apuntó. El presupuesto rondará los cinco millones de euros, algo más que el que ha disfrutado el Ciudad de Murcia esta temporada, uno de los más bajos de la categoría, «pese a lo cual van a terminar entre los primeros», puntualizó. Granada contará la próxima temporada con un equipo de fútbol en Segunda División A que se llamará Granada 74 CF SAD y no jugará en el estadio de Los Cármenes, reservado por decisión municipal para los otros dos equipos que lucen el nombre de la ciudad -Granada CF y Granada Atlético- situados ambos en categorías inferiores. El presidente del Club Polideportivo Granada 74, Carlos Marsá, y el del ya extinto Ciudad de Murcia, Enrique Pina, sellaron anoche en una notaría granadina el acuerdo por el que el primero adquiere la totalidad de acciones del club y asume la deuda contraída por la entidad en sus ocho años de existencia. Pina transmitió todo su paquete accionarial (el 97% del club) mientras que Marsá adquirió también el tres por ciento restante, en manos de abogados murcianos.

Las partes rechazaron ayer concretar el montante de la operación pero fuentes cercanas a la negociación la cifraron en 18 millones de euros. De esa cantidad, casi ocho millones servirán para saldar la deuda y el resto los empleará el empresario murciano en su nueva aventura futbolística, el Cádiz. El conjunto de la ciudad más antigua de Europa será alguno de los que pasarán por Granada la temporada próxima, junto con nombres ilustres como Xerez, Salamanca, Tenerife, Hércules o Málaga, pero todos esos nombres no jugarán en el estadio de Los Cármenes, de titularidad municipal, por decisión del equipo de gobierno que encabeza José Torres Hurtado.

El concejal de Deportes Juan Casas ya advirtió hace unos días al propio Marsá de su negativa a que, en caso de compra, el equipo jugase en Los Cármenes. El argumento fue que el Ayuntamiento apuesta por el Granada CF «por ser un club bien estructurado y que queremos que suba por medios deportivos».

«Un negocio»
Casas definió incluso al proyecto de Marsá como un «negocio» e insistió en que la idea del Ayuntamiento es mantener a Granada CF y Atlético en las mismas condiciones que el año anterior. Marsá rechazó de plano los argumentos del concejal, se apoyó en su dilatada trayectoria con los equipos de cantera para descartar que su compra se trate de un simple negocio, y se mostró especialmente enfadado con la tesis de que sólo se apoya a los equipos que ascienden en el terreno de juego.

En este sentido, se refirió al caso del Granada Atlético, que apareció hace un par de temporadas en Tercera División después de que un grupo de empresarios granadinos liderados por Roberto García Arrabal y José Julián Romero adquiriese la plaza del Guadix CF. 

Marsá reservó sus dardos dialécticos para el citado José Julián Romero, al que calificó de alcalde virtual de Granada y al que no dudó en señalar como el responsable de que el Ayuntamiento le niegue el uso de Los Cármenes. El presidente del Granada 74 recordó cómo hace unas pocas semanas, cuando existió la posibilidad de que el grupo de empresarios encabezado por José Julián Romero comprará las acciones del Ciudad de Murcia, el equipo de gobierno municipal se apresuró a bendecir la idea y a garantizar la cesión del estadio. «Y ahora a nosotros se nos niega y el alcalde ni siquiera nos recibe», subrayó Marsá.

El encono de estos dos empresarios, que se profesan ahora un odio africano después de haber compartido negocios hace unos pocos años, ha actuado también como motor de la operación y Marsá ha reconocido que una de sus intenciones al traer un equipo de Segunda División A es «impedir que el deporte en Granada quede en manos de una sola persona, porque vamos camino del pensamiento único y monocorde y eso no se puede consentir».

Disputas estériles
Después de protagonizar sonados enfrentamientos con distintas corporaciones municipales, Carlos Marsá ha decidido esta vez «no perder el tiempo con disputas estériles» y se llevará al equipo a otra localidad de la provincia, preferentemente del área metropolitana, sin descartar opciones como Guadix o Almuñécar. Eso sí, advirtió de que allá donde vaya firmará un acuerdo por varios años «que cumpliré hasta el final, nada de venirme a los seis meses».

Marsá emplazó a los propios granadinos e incluso a los medios informativos a reclamar el uso de Los Cármenes para el ahora principal equipo de la ciudad «porque yo bastante tengo con formar un equipo en dos meses, con su correspondiente organigrama técnico, y con diseñar la campaña de marketing y de venta de abonos». La Liga de Fútbol Profesional ha concedido un año de plazo para que el Granada 74 acondicione un campo acorde con la categoría. Mientras, jugará «donde más nos quieran».
http://www.laverdad.es/murcia/prensa/20070607/deportes_murcia/abogado-federacion-empujon-definitivo_20070607.html
El abogado de la Federación da el empujón definitivo
Salvador Rincón ha acelerado la negociación ha asesorado a Pina en las negociaciones con los andaluces
PACO BELMONTE/MURCIA
El fútbol está sumergido en una espiral muy peligrosa. El deporte de todos sirve para el beneficio de unos pocos. Y en ocasiones, incluso con actitudes que no resultan nada fácil de entender. En la memoria de los amantes al fútbol, aún están las múltiples negociaciones que José Luis Morga, eterno presidente de la Federación Murciana de fútbol, llevó a cabo para salvar al Real Murcia de problemas económicos y de las penurias de la década de los noventa. 

Incluso, con el nombramiento como presidentes de hombres de su total confianza, como Soto u Ortín, que logró el ascenso a Segunda. Eso ha pasado a la historia, y desafortunadamente, no ocurre lo mismo a día de hoy. Y es que la negociación de Quique Pina para llevarse el club a Granada va a dar mucho que hablar.

A José Miguel Monje Carrillo, presidente del ente federativo, se le ha preguntado mucho en estos días sobre su actuación para evitar que el Ciudad dijese adiós a ocho años de historia. La respuesta, breve y sencilla, siempre ha sido la misma. En las páginas de La Verdad, el pasado 25 de mayo, dijo que «como presidente me gustaría que se quedaran tanto el primer equipo como los 400 niños de las bases. De momento pido paciencia porque sólo se puede esperar. No puedo intermediar en nada porque es Quique Pina el que tiene la última palabra y ya he hablado con él». Sin más.

En primera linea

Pues bien. No todo ha sido pasividad, espera y buenas intenciones. El abogado de la Federación Murciana, Salvador Rincón, se ha convertido en la mano derecha de Quique Pina durante toda la negociación. Rincón, asalariado federativo y que además también actúa por cuenta propia, ha participado, tanto en Sevilla como en Granada, en el proceso para que el Ciudad abandone la capital del Segura, después de cobrar una buena cantidad de millones, y sus particulares honorarios.

Rincón, experto en Derecho Deportivo, ha sacado del embrollo a Pina en cuanto a los problemas legales con la Federación Española, con la Liga de Fútbol Profesional (LFP) y con el Consejo Superior de Deportes. Y es que muchos eran los trámites a superar, ya que es la primera vez que un club profesional se engancha a esa nueva ley que permite el cambio de sede social mediante la compra o venta de la mayoría de las acciones, como ha ocurrido con Quique Pina y con Carlos Marsá.

Además, según se rumoreó durante todo el día de ayer, el presidente federativo, José Miguel Monje Carrillo, habría dado el consentimiento a la operación del Ciudad de Murcia tramitando un documento a la Federación Andaluza de Fútbol, mediante el cual se aceptaría el cambio de domicilio social a Granada del equipo murciano.

Habrá que ver cual es la reacción del ente federativo ante la colaboración de Salvador Rincón, que también le lleva los documentos a Paco Gómez en el Cartagena, del con el entramado futbolístico más comprometido de los últimos años del fútbol español.

Dicen ser los dueños

Por otro lado, la venta del Ciudad no ha dejado indiferente a nadie. Tampoco a Pedro Cruz Soler y Santos Jiménez, un joyero y un veterinario de Murcia que ayer se pusieron en contacto con esta redacción para afirmar que tienen los documentos que les acreditan como dueños y fundadores del cuadro rojillo y muestran su contrariedad con el comportamiento de Quique Pina, de vender el club y de dejar a la capital sin uno de sus equipos de fútbol.

8 de junio de 2007

http://www.ideal.es/granada/prensa/20070608/deportes_granada/pina-cierra-posibilidad-marsa_20070608.html
Pina no cierra la posibilidad de que Marsá deje el equipo en Murcia
Plantea que el Ayuntamiento murciano se reúna con el nuevo propietario del club
EFE/MURCIA
Enrique Pina, quien fue fundador, propietario y máximo responsable del Ciudad de Murcia , club de fútbol que milita en Segunda División, dijo ayer en rueda de prensa que ha vendido las acciones del club al empresario granadino Carlos Marsá «para dejar de ser el problema» del club. Pina, que no se cerró a la posibilidad de que el equipo continúe en Murcia, creó la entidad futbolística en 1999 y fue pieza clave para llevarlo desde Preferente a Segunda, compareció ante los medios de comunicación en las instalaciones de la clínica Ibermutuamur y allí dio las explicaciones de por qué ha vendido el club por una cantidad próxima a los 20 millones de euros, en la que se incluyen los alrededor de siete que tiene en forma de deudas. El promotor deportivo manifestó: «El Ciudad no ha muerto, sino que el máximo accionista y la persona que lo fundó, que soy yo, ha vendido sus acciones porque no podía resistir más. Me he sentido acorralado y, aunque me hubiera gustado seguir con este proyecto, he visto que mi situación era insostenible y no había otra salida».

Apuntó además que el club generaba un déficit anual de entre un millón y un millón y medio de euros y señaló que «Marsá no tiene el respaldo del ayuntamiento de Granada, que no le deja jugar en el estadio Los Cármenes y si yo era el problema, estoy dando una posible solución». «Ahora se trata de que el nuevo dueño del club y el ayuntamiento de Murcia se reúnan por si hay opciones de que el Ciudad continúe aquí», apuntó. 

La venta del equipo es el desenlace de una crisis institucional que surgió después de que Pina presentase un proyecto para remodelar el estadio La Condomina y construir una ciudad deportiva a cambio de la rehabilitación del barrio Santa María de Gracia, consistente en el derribo de unas 400 viviendas para construir 1.500.

La operación, que precisaba la firma de un convenio urbanístico, aseguraría la estabilidad económica del club, pero el planteamiento fue descartado de forma tajante por el alcalde de la ciudad, Miguel Ángel Cámara, quien la tildó de "disparate".

A partir de entonces, la relación entre Pina y el alcalde y el concejal de Deportes, Miguel Cascales, se ha deteriorado día a día y el promotor ha optado por despedirse. En su adiós, el máximo responsable de la entidad desde su nacimiento prefirió no hacer demasiado daño con sus declaraciones al referirse a las instituciones.

«El Ciudad ha recibido cada año subvenciones del Ayuntamiento y de la Comunidad Autónoma, pero al club se le podía haber ayudado mucho más», indicó Pina, quien se mostró «agradecido a los ayuntamientos de Las Torres de Cotillas y Totana por ceder terrenos para llevar a cabo los entrenamientos y, sobre todo, a la afición que ha estado detrás».
http://www.ideal.es/granada/prensa/20070608/deportes_granada/recogida-firmas-para-prohibir_20070608.html
Recogida de firmas para prohibir los traslados
D. O./GRANADA
Un grupo de aficionados del Ciudad de Murcia, auspiciados por la Federación de peñas del club murciano, ha iniciado una campaña de recogida de firmas en internet para solicitar a la Real Federación Española de Fútbol y al Consejo Superior de Deportes que se prohíban los cambios de domicilio de clubes de fútbol. 

«No podemos consentir que los presidentes de los clubes de fútbol jueguen con los sentimientos de los aficionados. Si se admite el cambio de domicilio, los presidentes de los clubes de fútbol contarán con un fuerte medio de presión y amenaza sobre los Ayuntamientos, lo cual conllevaría un peligroso precedente. El fútbol es el 'deporte rey' español, mueve auténticas masas, y admitir el cambio de domicilio en muchas ocasiones podrá dar lugar a situaciones de escándalo y riesgo social», reza el escrito digital por el que se puede firmar en la web 'www.firmasonline.com'.

Además, la Federación de Peñas del Ciudad de Murcia ha escrito también una carta a la Federación murciana de fútbol para que permita al filial del Ciudad de Murcia seguir existiendo como tal en Tercera División, así como los equipos de la 'cantera', que según los datos del club, acoge a 400 jugadores.
9 de junio de 2007

http://www.as.com/articulo/futbol/Granada/funciona/pura/corrupcion/dasftb/20070609dasdaiftb_39/Tes/
Entrevista | Carlos Marsá 
"GRANADA FUNCIONA POR PURA CORRUPCIÓN"
Leyendo esta entrevista se darán cuenta de por qué Carlos Marsá, comprador del Ciudad de Murcia, no se lleva bien con la clase política. Nada le puede parar para cumplir su sueño.
¿Cómo se siente?
A mí con los grandes negocios me pasa como a las mujeres con los partos. Después de parir me encuentro mal. Me baja la tensión y la moral... Pero me voy curando.

¿Cuándo se decidió?
Hace tres meses. Pero Pina me dijo que sí, que lo traía a Granada, aunque sólo me daba el 20 por ciento. Entonces yo le dije que para eso que hablara con una empresa de espectáculos y que hiciera un París Dakar. Pina lo que quería era quedarse aquí un tiempo con los gastos pagados y luego poder llevarse el equipo.

¿Y...?
Él tenía un problema objetivo de tesorería, y además, otro emocional que yo también he sentido aquí cuando mi Granada 74 le ganaba al Granada de toda la vida en Los Cármenes. A mí me han querido pegar, me han insultado y no me ha defendido la Policía Nacional.

¿Quién entrenará al equipo?
Estoy a punto de fichar a un entrenador. Puede que al principio no le imponga nuestro sistema, el 3-4-3 que utilizamos desde hace 30 años en todas las categorías, pero no tardaré más de dos años en hacerlo. El que no quiera, que no firme. Ésa es la cultura de esta empresa. Yo pago a la gente para que haga lo que le digo. Quiero ganar por cuatro, no por tres, y si puede ser por siete, mejor que mejor.

O sea, que aspira a todo...
Quiero ser campeón de Segunda, y no firmando a Ronaldinho ni Ronaldo. Quiero ser campeón con futbolistas, no con nombres. Pienso poner a jugar a tres o cuatro futbolistas del Tercera con 19 o 20 años (antiguo Granada 74).

¿Le ha hecho alguna vez la alineación al entrenador?
Nunca, ni lo haré. El ojo del amo engorda al caballo... Mire, lo que nunca haría es lo que hizo Calderón con Capello, dejarle que haga el equipo a un entrenador. No quiero jugadores que le den con la uña, quiero que la gente disfrute en el campo... que el fútbol directo me parece muy bien, pero que lo haga Clemente.

¿Hay lugar en Granada para tres equipos?
Sin duda. Están tratando de imponernos unos clichés. En la época de Viriato y de los Reyes Católicos las cosas fueron muy bien, pero estamos en 2007 y no se puede intentar que todos cantemos el Cara al sol a los políticos. Granada tiene 600.000 habitantes. 250.000 en el casco urbano y 450.000 largos en un área metropolitana de 30 kilómetros. Hay sitio para tres equipos y más, pero el problema es que los partidarios de Cuba y Venezuela (en referencia a los políticos de Granada) quieren un partido único. Es bueno que la gente elija o que vaya a dos sitios. En Montjuïc tienen que poner banderas en las gradas porque van 18 y el Espanyol ha estado a punto de ser campeón de Europa.

¿Por qué no le dejan jugar en Granada?
Porque soy independiente y no le canto el Cara al sol al alcalde. A los políticos y a los todopoderosos con pasta de la ciudad les sienta mal que un pobrecillo como yo le haya quitado el fútbol a José Julián Romero, el pez gordo inmobiliario. Pues bien, yo he llegado a un acuerdo con Quique Pina y ellos no han tenido agallas de hacerlo.

Cuente, cuente...
A José Julián Romero, antiguo socio mío en el baloncesto que me lo quitó y que además me ha robado 3.000 millones de pesetas de la Ciudad Deportiva del Granada 74, ya le había dado el Ayuntamiento el visto bueno a Los Cármenes y a un millón de subvención si compraba el Ciudad de Murcia. Han intentado disuadirme de la compra para abaratar la operación a José Julián.

¿Está seguro de eso?
José Julián acaba de conseguir una licencia de primera ocupación de este alcalde para unos pisos que se hicieron en el antiguo Los Cármenes y que están en litigio penal porque cada piso medía 15 centímetros menos de lo permitido. Se llevó al alcalde y a otros empresarios en avión a Marrakech antes de las elecciones. Aquí hay otro Roca. Hay un tinglado inmobiliario vergonzoso. Y no me han quitado la Ciudad Deportiva porque no me he dejado. Esto es un intento de hacer una dictadura de una democracia. El alcalde virtual es José Julián. Por eso me prohíben jugar en Los Cármenes y yo me lo paso por el arco del triunfo. ¿Qué Atarfe está muy lejos? Ya lo veremos.

¿De dónde nace su desencuentro con José Julián?
En 2001 me quitó el baloncesto con el consentimiento del sinvergüenza del alcalde Moratalla. Una semana antes de irse de la alcaldía, además, le dio la licencia de obra en Los Cármenes por un Real Decreto. El siguiente alcalde, José Torres Hurtado, ha sido el que la ha dado la licencia de primera ocupación antes de estas últimas elecciones.

Son acusaciones muy duras.
En Granada hay una situación de auténtica corrupción.

¿Por qué dice que Romero le ha robado 3.000 millones de la Ciudad Deportiva del Granada 74?
Porque se la escrituré a él a cambio de que hiciera una obra para funcionamiento deportivo (la obra es visible y está recién empezada y abandonada). Me la dejó a la mitad para ahogarme y quitarme todo. Me había prestado 400 millones (de pesetas) para una ampliación de capital y me dijo: "No te preocupes, te lo doy a cuenta de esto (la obra)". Hicimos un contrato privado, le escrituré como garantía la Ciudad Deportiva y al tiempo me dijo: "Ahora, si me quieres echar de aquí, vas a tardar 10 años en un juzgado y te voy a hundir". Y fue y le dijo al juez que no asumía el contrato privado de construir, vender y liquidarme el dinero... ¡porque no le era rentable!

¿Cómo compró usted los terrenos de la Ciudad Deportiva?
Los compré cuando esto era la gitanería. El ayuntamiento de Granada, como otros tantos de Andalucía, convirtió esta zona en un gueto para los gitanos. Luego, éste ha sido el único sitio donde quedaba espacio para urbanizar... Pero entonces, incluso el Granada no quiso los terrenos ni gratis, que se los daba el Ayuntamiento. Y yo, tonto de mí, los compré.

¿Cuánto pagó?
Lo traté en 110 millones de pesetas con 36.000 metros cuadrados. Era suelo público de la Junta, pero cuando me lo iban a dar, vino Jara (otro alcalde) y me lo quitó. Me trataron como a un delincuente por querer buscar sitio para entrenar a 500 chavales. Luego vino otro alcalde, Jesús Quero, que cumplió su palabra y me lo vendió por la mitad, 55 millones, pero en realidad había reducido la edificabilidad de los terrenos de 17.000 a 9.000 metros. Por eso he montado tantas manifestaciones. También les he intentado fastidiar.

¿En qué situación se encuentra ahora la Ciudad Deportiva?
La he vendido y como las escrituras eran de José Julián, por el tema que he explicado antes, le he tenido que dar 3.000 millones de las antiguas pesetas. En marzo de 2009 nos tenemos que marchar de aquí. Ahora trabajamos con unos medios limitados, pero tengo planes muy importantes para hacer una Ciudad Deportiva y un estadio. No puedo adelantar nada porque me lo van a pisar y me lo van a perseguir. Nuestra Ciudad Deportiva será de lo mejor de Andalucía si no me caigo del caballo o me muero antes.

¿Por qué creó el Granada 74?
A mí me daba vergüenza de la falta de educación y de civismo con el que se jugaba en Granada a nivel universitario. Y monté este tema que sigue vigente. Quería hacer del deporte un instrumento educativo y pedagógico. Además, yo he sido el precursor en España de los torneos del fútbol en la calle.

¿Tiene miedo a la Segunda?
Miedo no, aunque tengo recelo a que no sea capaz de dominar la situación. No tengo la experiencia de la categoría, pero sí la del fútbol en general. Me apoyaré en alguna gente. El que sabe de todo no sabe de nada.

¿Es rentable el fútbol?
El fútbol profesional es una ruina gigantesca y el fútbol amateur es una ruina razonable. Voy a jugar con siete jugadores por encima de los 30 años y 12 por debajo de los 20. Confío mucho en los jóvenes de mi cantera.

¿Cómo se financiará?
Habrá dos millones de euros de derechos de televisión. Luego hay otros 600.000 euros entre quinielas y publicidad. Para el Hércules son calderilla, para mí es la vida. Yo me gasté 1.000 millones en cinco años con el baloncesto y me los volvería a gastar. No tengo mujer ni herederos, vivo para el fútbol y me basta con comer lechuga (risas).

¿Cuál es su objetivo?
¡La Primera División!

¿Se unirá al Granada CF?
Mi relación con ellos es mejor que nunca. Ya he dicho que me voy a hacer socio, pero es muy complicado que ellos digan que sí.
http://www.ideal.es/granada/prensa/20070609/deportes_granada/servicios-juridicos-tranquilos_20070609.html
Los servicios jurídicos, tranquilos
Los servicios jurídicos del Granada 74 no creen que el Consejo Superior de Deportes vaya a frustrar la operación. «Necesitamos su autorización, pero la documentación ya está preparada y no tiene por qué existir ningún problema», señaló a IDEAL el abogado Francis Bueno, quien también aclaró que todos los movimientos tuvieron el visto bueno de la Liga de Fútbol Profesional. /S.Y.
12 de junio de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/mas_futbol/es/desarrollo/1004372.html
HAY UN ACUERDO QUE IMPIDE QUE TRES EQUIPOS JUEGUEN EN EL ESTADIO
El alcalde ve difícil que el Granada 74 juegue en el estadio de Los Cármenes
El alcalde de Granada, José Torres Hurtado, recordó que el uso del estadio de Los Cármenes está condicionado por un "acuerdo de pleno" que cede las instalaciones a los dos equipos de la capital hasta ahora, Granada C.F. y Granada Atlético, y no obedece a un "capricho" municipal. En declaraciones a los periodistas, Torres Hurtado señaló que en cualquier caso el estadio "no admite su utilización por tres equipos", después de que el empresario Carlos Marsá manifestara su deseo de que el Granada 74, que jugará en Segunda División al comprar éste la plaza del Ciudad de Murcia, asegurara que, "pese a las reticencias municipales, la primera opción sería jugar en Los Cármenes". 

Torres Hurtado apuntó que, una vez conocido que el Granada Atlético queda fuera del ascenso a Segunda B, "serán los responsables deportivos de los equipos los que tendrán que valorar si el acuerdo para el uso del estadio se modificará o no". En este sentido afirmó que "la principal responsabilidad del Ayuntamiento" es mantener Los Cármenes "en buenas condiciones" para los equipos y recordó que la semana que viene el Consistorio invertirá 300.000 euros en mejorar el drenaje del césped del estadio. 

Preguntado por si querría ver fútbol de Segunda en los Cármenes, Torres Hurtado respondió afirmando que le gustaría ver "fútbol de Primera en Granada y a equipos como el Madrid o el Barça". Cabe recordar que el propio Marsá ya ha anunciado que, ante las dificultades para jugar en Los Cármenes, está sondeando la posibilidad de que el Granada 74 dispute sus encuentros en algún municipio de la provincia, como los de Maracena, Guadix, Atarfe o Almuñécar.
http://www.as.com/articulo/futbol/Comprar/equipo/americana/crea/aficion/dasftb/20070612dasdaiftb_59/Tes/
Entrevista | Juan Casas 
"COMPRAR UN EQUIPO A LA AMERICANA NO CREA AFICIÓN"
El concejal de Deportes de Granada apuesta por la unión de los tres equipos de la ciudad para hacer un proyecto fuerte con el Granada C.F. a la cabeza.
 

Hay tres equipos en Granada. ¿Por cuál apuesta el Ayuntamiento?
Por el Granada C.F., absolutamente. Es el equipo de la ciudadanía. El último año que el Granada 74 jugó en Los Cármenes sólo llevaba al estadio 80 o 100 personas. Sin embargo, el Granada C.F. está llevando a 8.000 ó 9.000 aficionados.

¿Y el Granada Atlético?
Bueno, empezó en categoría regional y estaba jugando fuera de Los Cármenes en la época en la que, por ejemplo, el Granada 74 sí que jugaba allí. ¿Qué sucedió? Que el Granada Atlético ascendió y el Granada 74 descendió y se cambiaron las tornas.

¿Cree que Granada tiene afición para tres equipos?
Yo creo que es un grave error, que es más fácil aunar los esfuerzos y hacer un solo proyecto. Pero, claro, eso es una cuestión que los presidentes de las tres entidades tienen que resolver. Para mí es una barbaridad diversificar los esfuerzos.

¿Ve factible que el Granada 74 y el Granada C.F. se unan?
Hombre, entendería y desearía que fuera factible, manteniendo al Granada C.F. como cabeza visible de cartel. Y que el resultado de esa unión ocupara la plaza en Segunda A.

¿Qué le parecen las críticas de Carlos Marsá?
Mire, no entiendo que el señor Marsá me informara de la compra del Ciudad de Murcia sólo un día antes. Eso me deja muy poca capacidad de maniobra. Podíamos haber preparado algo en condiciones.

¿Le molestó?
Hasta cierto punto me parece una coacción. No son las formas correctas hacer esto de la noche a la mañana.

¿Cuáles son sus razones para no dejar que el Granada 74 juegue en Los Cármenes?
En primer lugar es algo que se tendrá que tratar la próxima semana. Pero las razones son obvias: en Los Cármenes hay jugando dos equipos de categoría nacional y porque una persona compre un club, que en realidad viene de fuera, yo me veo obligado a echar a uno de los dos equipos. ¿A quién echo y por qué? Yo entiendo que aún hay algo de romanticismo en el mundo del fútbol. Y el romanticismo es mantener los proyectos que se crean con la ilusión de una ciudad. Eso de comprar equipos al estilo americano no crea mucha afición.

Carlos Marsá afirma que usted dijo en el pasado que en Los Cármenes jugaría el equipo que estuviera más arriba.
Hay miles de personas en Granada que quieren que el Granada C.F. suba por méritos propios. Si Carlos Marsá es capaz de ponerse de acuerdo con el Granada C.F. para unirse pues bendito sea Dios.

El señor Marsá afirmó en este periódico que usted ya tenía un compromiso con José Julián Romero, que también quería comprar el Ciudad de Murcia, por el que el Ayuntamiento le subvencionaba con un millón de euros y le dejaba jugar en Los Cármenes
Eso es absolutamente falso. Que me diga a la cara quién le ha dicho a él esa falsedad. Todo lo contrario, se le dijo que no lo comprara, que no tenía campo. Mire, póngase en el caso de que la temporada que viene el Granada C.F. también asciende a Segunda. ¿Qué haría Carlos Marsá con el equipo?

¿Venderlo?
¡Claro, hombre, claro!

¿Cree que es un negocio?
Él mismo ha dicho que ya le han dado dos millones de euros. Blanco y en botella

Carlos Marsá acusa a José Julián Romero de ser el alcalde virtual...
Eso es precisamente lo que no ayuda a hacer un proyecto común. Decir la sandez de que en Granada manda J. J. es impresentable. Está hablando de un equipo de Gobierno que ha refrendado su mayoría absoluta en las elecciones con dos concejales más. Nosotros no hemos engañado a nadie. Otra cosa es que J. J. lo desplazara del baloncesto porque puso el dinero que hacía falta. Terminaron como el rosario de la aurora.

Entiendo
Y como el baloncesto funciona bien, gracias a Dios para la ciudad, Marsá está endemoniado. Si usted revisa la trayectoria de Carlos Marsá verá que ha reunido el patrimonio que tiene a base de huelgas de hambre, de manifestaciones y de encadenarse a los postes.

¿Y las acusaciones de corrupción?
Yo creo que eso tenía que decírselo al resto de los constructores. A ver qué opinan ellos. Me parece una sandez absoluta que este señor quiera trasladar sus rencillas personales al ámbito público. Allá él.
http://www.ideal.es/granada/prensa/20070612/deportes_granada/sentimientos-colores-tambien-asciende_20070612.html
CARLOS MARSÁ PROPIETARIO DEL GRANADA 74 CF SAD
«¿Sentimientos y colores? También se asciende comprando partidos o árbitros»
El hombre que ha situado a Granada en la LFP no descarta una unión de clubes pero no lo ve «una necesidad»
DANIEL OLIVARES/GRANADA
A Carlos Marsá (Madrid, 1947), sus cuarenta años viviendo en Granada le dicen muchas cosas. Tantas que es imposible cuadrarlas en dos páginas de periódico. Habla el hombre que ha sentado un precedente en el fútbol español con la compra y el traslado del Ciudad de Murcia a Granada y que ha situado a la provincia en la Liga de Fútbol Profesional, una historia rocambolesca que no ha hecho más que abrir sus ojos de bebé.

-¿Le ha dado tiempo a pensar en el 'follón' en el que se ha metido?

-Creo que sí. Cuando me metí en el baloncesto es verdad que me dí cuenta después. Ahora mismo creo que sé en lo que me he metido, aunque probablemente sea mayor de lo que yo incluso creo, pero de alguna manera, los 59 años que tengo y la experiencia en el fútbol, me sirven de algo.

-¿Se esperaba encontrar alguno de los inconvenientes, como la negativa del Ayuntamiento a que su equipo juegue en Los Cármenes? ¿Lo había sopesado?

-Pues ya le decía la gente que iba conmigo en el viaje a Madrid, a la Liga de Fútbol Profesional, que eso sólo es un 1% de todo el tema. «¿Se puede jugar en hierba sintética», le pregunté a la gente de la LFP, justamente hace dos semanas. Y me dijeron, sí, que no hay problema. «Pero, vamos, ¿cómo no te van a dejar jugar allí?», me dijeron. Y respondí: «Mira, yo creo que es casi imposible, pero voy a quedarme en ese 1%. Por si ese 1% existe, vamos a preverlo». Y les dije que en Granada está Albolote, Atarfe... Una serie de campos. Y me dijeron que no iba a haber problema, que serían condescendientes para que podamos ponerlo todo en regla. «Pero me parece imposible que el alcalde se niegue. Yo estoy dispuesto a ir a hablar con el alcalde, porque yo eso no me lo puedo creer», me dijo el presidente de la LFP. Yo he vivido un montón de situaciones en Granada, cuando he ido al Ayuntamiento a hablar y no a mendigar, como creían.

-Se refiere a su etapa en el Club Baloncesto Granada...

-Sí. Siempre me han tratado como si fuera un súbdito en la Edad Media. He visto cómo me han maltratado y cómo, a los diez minutos, cuando hemos ascendido, han venido y me han dado besos y abrazos los mismos que me maltrataron antes. Todo el mundo dice que yo era muy drástico y muy radical, a lo mejor no me he dado cuenta, pero me tiraba dos o tres meses esperando 30 millones de pesetas, cuando no tenía problemas con Hacienda ni con la Seguridad Social. Y, sin embargo, al Granada CF le daban 40 millones (de pesetas) de forma irregular. De todas maneras, eso es el pasado y he aprendido también de todo eso. Y mi filosofía ahora es no perder el tiempo con quien no me quiere. Voy a hacer mi camino. 

-Si no le dejan jugar en Los Cármenes, ¿tiene claro que se va de la ciudad?

-No sólo eso, sino que en el momento en que cierre (un acuerdo con algún ayuntamiento), ya no va a haber vuelta atrás.

-¿Y lo de dejar el equipo en Murcia? ¿Hay algo cierto?

-No, no, no... Hay, como en el tema de Los Cármenes, un 1% de que vuelva a Murcia, porque allí ha pasado igual que aquí, que se han empeñado en pelear con el Murcia. Y yo no quiero pelear con el Granada. Puede ser mi rival deportivo, pero no es mi enemigo. No la ha sido nunca, ni quiero que lo sea. Ese camino no es inteligente. Ya lo he recorrido y no lo voy a recorrer de nuevo. Me han dado todas las patadas posibles en el trasero y más, me han amenazado de muerte, me han esperado en la puerta de Los Cármenes para pegarme... Lo que quiero hacer es algo que merezca la pena. Que me digan que no me dejan jugar en Los Cármenes porque es el Ciudad de Murcia, ¿porque no hemos subido en el campo! Y estoy yo viendo que habéis hecho lo mismo con vuestro equipo (habla del Ayuntamiento y del Granada Atlético), nunca mejor dicho, porque es un negocio vuestro, con el que ahora no sabéis qué hacer y que no queréis enfrentaros con ellos para que no digan cómo surgió el asunto, para no os digan lo que no queréis oir.

_¿Es consciente de que su pasado ha jugado una baza importante y le ha 'devuelto' algo?

-Soy consciente de que vivimos en una ciudad conservadora, convencional. Lo ha sido siempre, no es nuevo. Ni es la única. Hay un montón de ciudades así. Pero hoy en día ha cambiado todo absolutamente. Y aquí la gente no se da cuenta. Probablemente, ni los medios de comunicación se han dado cuenta de lo que va a venir. Pero no va a venir para el fútbol, sino para todos. Vamos a ver, la ciudad tiene 250.000 habitantes, y el Área metropolitana, otros 350.000 más, unos 600.000 en total. El Granada CF tiene 8.000 socios. De 8.000 a 600.000, a mí me salen 592.000. ¿A lo mejor encontraré yo ahí 10.000 personas, o 20.000, que les guste el fútbol y que quieren ver fútbol sin hacerlo mediatizados? La gente quiere opciones. Estamos en un momento en el que todos elegimos. Se está hablando de unión, ¿alguien se ha preguntado por qué? ¿No podemos elegir?

-Entonces, ¿no quiere ningún tipo de unión?

-No digo que no quiera ningún tipo de unión. Digo que no es una necesidad. Es una cosa posible. Puede ser buena o no. Cuando no hay competencia... La competencia estimula a cualquiera. El proyecto del Granada 74 es un proyecto singular. No digo que sea mejor ni peor, es diferente, en el contenido, en el continente y en la filosofía. Coincide en que al final tenemos que jugar con un balón, once contra once, y ya está. Pero hay muchas maneras de hacerlo. La prueba está en que lo que hace el Sevilla no es lo que hace el Valencia, o el Hércules de Alicante, o el Recreativo de Huelva. La tendencia que tenemos en nuestra ciudad es fruto de nuestro conservadurismo.

-Pero habrá quien utilice el argumento de que el fútbol es algo diferente... El sentimiento, los colores, el escudo, la tradición...

-Sí, pero a mí me hace mucha gracia. ¿Qué prefieres, comprar un equipo o un partido, o un árbitro? Y se sube también comprando árbitros y comprando partidos. Y se evita descender comprando partidos...

-La mayoría de las veces, ¿no?

-La mayoría no, pero algunas. ¿Qué es más emocionante, comprar un futbolista de Togo que no conoces de nada y que te gane una Liga, o comprar un equipo y poner a futbolistas de Granada a jugar en ese equipo? Con el dinero, finalmente, hacen un equipo. ¿O es que vienen por amor al arte? Los argumentos se utilizan como convienen. El siglo XXI dice que existen las franquicias. Tú has visto a muchos jugadores besar un escudo y, poco después, escupir ahí mismo. Yo he visto clubes que han descendido porque sus socios no han puesto el dinero suficiente para que no descendiera. ¿Te suena eso? Yo le decía el otro día a gente de Murcia que vale, que vosotros tenéis vuestra emoción, que Quique Pina les ha traicionado, pero, ¿por qué tiene que robar él un banco y no vosotros? Esto es jugar con las emociones y mentirle a la gente.

-Lopera era 'dios' en Sevilla y mire ahora lo que pasa.

-Yo quiero hacer una afición a nuestra medida. El que no quiera, que no vaya. Me conformo con estar solo en el campo, si tengo que estarlo. Quiero hacer una afición a la medida de nuestro proyecto, no al revés. No quiero a esa gente que coge a un futbolista que, cuando falla un penalti, salen del campo y le pegan. A mí me gustaría tener una afición como la del Liverpool, que canta, que baila, que anima, que cuando pierden la Copa de Europa, sigue cantando y dice que no ha pasado nada. Eso es lo que voy a intentar hacer. A lo mejor soy ambicioso y no llego.

-¿Ha leído las declaraciones de Roberto García Arrabal, presidente del Granada Atlético, que dice que el '74' tiene que jugar en Los Cármenes y que está dispuesto a ayudar a su equipo y al Granada CF?

-Me lo han dicho, pero no le he leído. De momento, no se ha puesto en contacto conmigo. Aunque supongo que no estará para muchas alegrías. Lo llamaré probablemente para interesarme, porque sé que lo ha pasado muy mal. Yo he vivido esas cosas. Sé lo mal que se pasa. A mí me ha pasado.

-¿Pero no descarta su ayuda?

-No descarto nada, salvo morirme. No es fácil, porque en cuanto tenga que hipotecar el proyecto y su filosofía... Me hipotequé en 1997 y he tardado diez años en recuperarme. Creí que venían con buenas intenciones y elegí mal las compañías de viaje. No quiero compañías, si no tengo garantías de que me van a producir el efecto que yo deseo. Eso lo tengo muy claro.
14 de junio de 2007

http://www.elmundodeportivo.es/20070614/NOTICIA327020407.html
La venta del Ciudad aún no es oficial
 “En el CSD no se ha recibido comunicación alguna”, reconoció Jaime Lissavetzky
Efe  / GRANADA
14/06/07  03:00 h. El secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, dijo sobre la compra del Ciudad de Murcia por parte de Carlos Marsá, empresario madrileño afincado en Granada que quiere llevar el equipo a esta localidad, que “en el Consejo Superior de Deportes (CSD) no hay constancia oficial de ello. Cuando se venden más del 25 por ciento de acciones de un club tiene que comunicarse al CSD para que éste dé el visto bueno. Hasta el momento, no se ha recibido nada”, dijo Lissavetzky durante la inauguración ayer de una galería de tiro en el Centro Especializado de Alto Rendimiento Juan Carlos I de Las Gabias (Granada).
De todos modos, considera que no existen motivos para que cuando se produzca el trámite burocrático, el CSD ponga pega alguna al asunto. “Si no hay ningún inconveniente jurídico, el acuerdo del Consejo es automático. Luego, el siguiente paso depende de la Liga o de la Federación”, explicó
18 de junio de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/otras/es/desarrollo/1006624.html
HASTA CINCO CLUBES ESTÁN IMPLICADOS
Las ventas de clubes marcan el final de Segunda
Marca Se acaba el fútbol y llega el protagonismo en los despachos. Hasta cinco clubes de Segunda (Ciudad, Cádiz, Xerez, Castellón y Málaga) están implicados en procesos de venta. Tras culminarse hace unas semanas la del Ciudad, la más próxima parece ahora la del Cádiz, que se cerrará antes del miércoles. 

El presidente, Antonio Muñoz, apuntó por primera vez que “no me sorprendería que Baldasano estuviera detrás del grupo con el que negociamos, pero igual hay sorpresas”. Javier Baldasano, el hermano de Arturo, estuvo en el estadio como abonado del club. “Soy cadista y me gustaría que mi hermano se hiciera con el club”, dijo.

Mientras, el Alavés pudo jugar su último partido de la ‘era Piterman’ entre las protestas de la afición, que en su mayoría entró 15 minutos tarde como protesta.

También el Málaga ha encontrado un empresario interesado en su compra. Jorge Vergara, dueño del Chivas mexicano y que ya sonó para el Atlético, baraja varios nombres en España, aunque su preferido es el Málaga.
21 de junio de 2007

http://www.ideal.es/granada/prensa/20070621/deportes_granada/mantiene-intacta-opcion-carmenes_20070621.html
El '74' mantiene intacta la opción de Los Cármenes
El director general del club se reúne «por educación» con el alcalde de Granada Guillermo Jiménez confía en normalizar pronto la relación del club con las instituciones
M. PEDREIRA/GRANADA
El Granada 74 sigue sin descartar que el inicio de su andadura en Segunda A el próximo mes de agosto tenga lugar en el estadio de Los Cármenes. Después de que el intercambio de comunicados y declaraciones entre el alcalde, el concejal de Deportes y el presidente del club se suavizara tras las elecciones municipales, la llegada de un ejecutivo de altos vuelos ha añadido un elemento nuevo a favor de esa posibilidad.

El director general y vicepresidente del Granada 74, Guillermo Jiménez, mantuvo ayer un encuentro informal con el alcalde, José Torres Hurtado, después de hacer lo propio con el concejal de Deportes Juan Casas un día antes. Jiménez aseguró que se trató de una visita formal «por educación» en la que no se habló del asunto del estadio. «No era el día, ya habrá tiempo la semana que viene de entrar más a fondo en esas cuestiones, pero la posibilidad de jugar en Los Cármenes está intacta», explicó.

El ex director general del Consejo Superior de Deportes avanzó que tiene varios patrocinadores interesados en aparecer en la camiseta del '74' y expresó su recelo ante la excesiva polarización de las posturas acerca del proyecto rojillo. «En mi presentación hablé de la necesidad de calor y cariño y me refería, por ejemplo, a que si viene el presidente de una compañía importantes, queremos que las instituciones nos respalden, que no nos den la espalda».

Jiménez, que reconoció que los contactos con Atarfe y otros municipios siguen adelante, dejó traslucir el interés del '74' por jugar en Los Cármenes con un ejemplo gráfico. «En la Copa del Rey -apuntó- Granada estará en el mismo bombo que el Real Madrid, el Barcelona y otros grandes equipos, y esta ciudad no puede hacer el ridículo en un estadio impropio de su categoría».
9 de julio de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1014121.html
SI NO LE DEJAN JUGAR EN LOS CÁRMENES, SE MUDARÁ
El Granada 74 puede dejar la ciudad sin jugar ni un partido
Julio Piñero - Granada El presidente del Granada 74, Carlos Marsá aún confía en que el Ayuntamiento de Granada cambie su postura y le permita jugar en el estadio de Los Cármenes la próxima temporada. Marsá se marca como límite la mitad de la próxima semana y si la negativa persiste “nos tendremos que ir a otra capital de provincia durante cuatro años -lo que durará la legislatura del actual gobierno municipal- y después volver. Confío en que el Ayuntamiento cambie su decisión en estos días”.

El presidente del Granada 74 no quiso hacer públicos los nombres de las ciudades que estarían interesadas en acoger su proyecto, aunque ya han sonado Ceuta, Ciudad Real o Toledo. Pese a que el campo donde jugarán sus partidos continúa siendo una incógnita, Marsá sigue planificando. Quique Pina, nuevo mánager general, y Juan Carlos Cordero, nuevo director deportivo, fueron presentados ayer junto al central Benja.
http://www.laverdad.es/murcia/prensa/20070709/deportes_murcia/final-esto-sido-gran_20070709.html
Ciudad Murcia
«Al final, esto ha sido un gran negocio»
«Los triunfos los conseguimos nosotros, pero en las fotos salen los políticos» «Los clubes sólo pueden ser lo que quiera el poder»
JUAN IGNACIO DE IBARRA/MURCIA
 
-Quique, ¿en qué has cambiado?

-En nada, absolutamente en nada, tras la venta del club.

-No hablo de ahora, sino de antes. ¿En que ha cambiado el Quique Pina que soñaba con la gloria del Ciudad de Murcia?

-Sólo que no tengo el Ciudad en mis manos.

-Y eso, ¿qué significado tiene?

-Es un sentimiento que me ha durado unos años y que, a partir de hoy, tras contratarme el nuevo dueño, puedo prolongar en una ciudad que no es Murcia. Pero es eso, un sentimiento que he vivido durante siete años.

-Hay quien piensa que, dicho por ti, lo de sentimiento suena a chiste o a chanza.

-Cuando la gente analice la situación comprenderá lo que he dicho siempre, que ese sentimiento sólo podía alimentarse con ayuda institucional, como la tienen todos los equipos. Nosotros no hemos tenido un convenio con el que poder subsistir. En esa situación llegó un momento en que no quedaba más que una de estas dos soluciones: vender el club o dejarlo morir. Mi grupo de gente y yo vamos a poder prolongar ese sentimiento donde se nos da ocasión de hacerlo.

-Esa solución puede serla para ti, pero para los murcianos, no.

-Esa es la única pena que tengo. Ahora cada uno deberá analizar quién es el culpable de que no se haya podido mantener ese sentimiento. Lo que está claro es que yo no podía superar el obstáculo económico y que he hecho lo único que podía hacer. Ningún club puede subsistir sin una ayuda institucional fuerte.

-¿Estabas en la ruina?

-Podía caer en la ruina si no hubiera vendido, ya que se había generado una deuda que, sin convenio, seguiría incrementándose en al menos dos millones cada año.

-De no haber vendido, ¿cuál era la situación a estas alturas de julio?

-La situación real es que no podríamos subsistir con unos ingresos de 3.600.000 y una deuda de 7. Así que los ingresos servirían para pagar deuda y no hubiéramos podido hacer el equipo.

Quique Pina ha contado con empresarios y amigos que le han ayudado a alcanzar esos ingresos.

-¿Piensas que les debes algo a esa gente?

-No. Porque yo le he cumplido a toda la gente que ha estado conmigo. Ellos han disfrutado como yo de lo que es un proyecto futbolístico que ha dado sólo triunfos y prestigio a esas empresas que no daban el dinero a fondo perdido sino a cambio e una publicidad y un prestigio que nosotros hemos sabido. Lo que siento es que no puedan continuar con nosotros, pero sabemos todos que con lo que ellos aportaban no se podía sobrevivir. Yo lo advertí muchas veces. No he traicionado a nadie

-En el ambiente hay una cierta confusión. Se dice que Pina ha vendido el club pero, ¿qué ha vendido en realidad?

-Las acciones, simplemente. El club sigue llamándose como hasta ahora, pero su nuevo dueño puede cambiarlo.

-Supongamos que mañana, alguien de aquí quiere rescatar para su club el nombre de Ciudad de Murcia,¿podría hacerlo?

-En lo federativo, sí.

-Y, el señor Marsá, ¿no podría prohibirlo o exigir algo a cambio?

-No, porque el hecho de que cambie el nombre, que es lo que creo que va a hacer, significa que tú puedes recuperarlo.

-Supongamos que el Ciudad de Lorquí cumple su propósito de ascender a Segunda B, que quiere jugar en Murcia y que pide el nombre de Ciudad de Murcia. ¿Puede hacerlo?

-Lo puede hacer.

[Quiero insistir en el aspecto personal, que es fuente de censuras al promotor.]

-Estabas al borde de la ruina y, con una simple transacción, te has hecho rico, ¿no?

-Es cierto que ahora mismo he recibido una gran cantidad de dinero que se puede nominar como riqueza, pero no creo que sea lo importante.

-Para mucha gente, sí, Quique. Dos mil millones de las antiguas pesetas.

-Sólo significa una tranquilidad económica, como consecuencia de un trabajo que has hecho durante muchos años pero que yo la cambiaría, ahora mismo, a condición de seguir con el proyecto en Murcia.

-¿Me estas diciendo que darías los dos mil millones a cambio de haber podido seguir con tu proyecto en Murcia?

-Por supuesto. En ningún momento he tenido intención de vender el club, salvo cuando me han puesto todas las zancadillas, hasta no tener otra solución.

-Cuando hablas de zancadillas, ¿te refieres a alguien?

-Por supuesto. Creo que los apoyos a los clubes sólo los puede dar el poder. Si éste quiere te lleva a la gloria con un deporte que mueve masas y que prestigia a una ciudad.

-¿Estás diciendo que un club sólo puede ser grande si así lo deciden las fuerzas políticas?

-No lo digo yo; lo dicen los hechos. Todo presidente que carezca del apoyo institucional, se tiene que marchar, salvo que sea un magnate dispuesto a poner muchísimo dinero y de manera permanente. Y eso, no lo hay.

-¿Por qué se hace, entonces?

-Porque es un bien para la gente, para la juventud, para la ciudad, para la economía. Ahora mismo, muchísimas ciudades de España darían muchas cosas por tener un equipo en Segunda División porque eso significa prestigio. No conozco ningún proyecto futbolístico que pueda vivir sin apoyo institucional.

-¿Incluidos los clubes más grandes?

-El Madrid se ha liberado y es el más grande gracias al apoyo del Ayuntamiento. Si el Ayuntamiento no hubiera recalificado los terrenos de la ciudad deportiva, Florentino Pérez no habría podido salvar la situación. Es más, no hubiera sido presidente.

[Quique, y otros han hablado de sentimiento. Y hasta se ha dado ocasión a las burlas. En el ojo del huracán, este murciano transportado a Granada sabe lo que es eso.]

-Quique, ¿caben los sentimientos en el fútbol de hoy?

-El fútbol es un negocio porque mueve mucho dinero. Pero nosotros no creamos este club como negocio. Cuando lo fundamos en Preferente, nadie podía pensar que llegaría a Segunda en tan pocos años, para tener que venderlo. Así, el negocio no era previsible. Noto que cada vez hay más murcianos que me entienden.

-Pero, al final, ha sido un negocio.

-Sí, señor. Lo ha sido. No cabe duda, pero el sentimiento ha sido crear de la nada un escudo, dar al mundo un nombre, alcanzar unos hechos de muy alto nivel, conseguir los ascenso y vivir las tardes de gloria. Hemos removido futbolísticamente a la ciudad y hemos levantado grandes sentimientos, pero todo eso sólo se sustenta con el dinero. Con dos o tres mil abonados y la subvención del Ayuntamiento. Ni nosotros, ni nadie, puede sostener un equipo en Segunda. Por eso se han hundido y han desaparecido tantos clubes de dilatado historial. 

[Le recuerdo que hace un año, al equipo sólo le faltó una victoria para subir a Primera.]

-¿Habrían cambiado las cosas con el ascenso?

-Seguro. Habríamos tenido a nuestro lado a los políticos, siempre dispuestos a asomarse al balcón, pero ausentes del palco cuando van mal las cosas.

Un día, Quique Pina dijo cosas que implicaban desconsideración a relevantes figuras de la política murcianas. 

-¿Dijo algo de lo que ahora se arrepiente?

-En absoluto, En todos los momentos de triunfo, partido con el Barcelona, ascenso, en todas las fotos, ha estado quien en las demás ocasiones dejaba el palco vacío

-¿Volverías a decir que tú has hecho por Murcia más que el alcalde?

-Si se interpreta como lo dije, sí.

-¿Cómo lo dijiste, Quique?

-Lo que yo quise decir es que los triunfos, las medallas y los ascensos, los logran los jugadores, los técnicos y los dirigentes. Eso da prestigio a la ciudad y en todas las fotos está el alcalde.

-El alcalde, Quique, es el representante de todos los murcianos. Las autoridades conceden el honor de la recepción a los triunfadores, desde tiempo de los romanos.

-Sí. Pero futbolísticamente, yo tengo más méritos que los políticos que han disfrutado de lo que hemos hecho nosotros.

-Los éxitos deportivos y el final feliz, ¿ Son tu mérito personal? ¿Hubieras podido hacerlo solo?

-No. En absoluto. Todo se ha conseguido gracias al grupo que me ha rodeado. No es posible conseguir triunfos sin un gran equipo. Y el mío ha sido leal, que es la primera virtud, ha sido justo y ha sido competente. Ellos han tenido en muchas ocasiones más mérito que yo. Pero cuando eres cabeza visible, tanto lo bueno como lo malo se te atribuye. Pero lo que se ha hecho, hubiera sido imposible sin ellos.

-¿Por eso se los ha llevado consigo a Granada?

-Donde van mejor pagados y donde quiero conseguir lo que no me han dejado hacer en Murcia.

-¿Cuánto valía, en realidad, el club que has vendido?

-Eso no se sabe. Puede parecer mucho, pero hay un proyecto grandioso y cuando se alcance la Primera División, que yo quería para Murcia, los veinte millones parecerán poca cosa.

-Entonces, ¿veinte millones de euros es el precio de un club en la ruina?

-Yo no se si alguien pagaría esa cantidad. Había otros interesados. Ese hecho lo produce la ilusión que Carlos Marsá tiene porque Granada tenga un equipo en Segunda.

-¿Lo del Cádiz?

-Yo no quería el dinero para mí. Era del fútbol y quería invertirlo en el fútbol, Pero encontré cosas que no me gustaron.

-¿Aceptas que te fuiste porque no hubo pelotazo?

-Nunca lo busqué, Yo sólo quería un convenio, y mucho más modesto que otros. Yo no me quería ir de Murcia, Me han echado. Pero no he doblado la rodilla.

[Ha hablado tranquilo, pausado, monocorde. Y como MacCarthur, terminó diciendo: «No me iré nunca de Murcia. Y con el fútbol, ¿ volveré.!]
11 de julio de 2007

http://www.ideal.es/granada/prensa/20070711/deportes_granada/asume-marcha-vuelco-rotundo_20070711.html
El '74' asume su marcha si no hay un vuelco rotundo de la situación
El director general de los 'rojillos' espera una última reacción empresarial, aunque descarta vender el club
RAFAEL LAMELAS/GRANADA
El reloj de arena sigue dejando caer los granos y el panorama del nuevo Granada 74 sigue sin aclararse. Consecuencia: que cada día está más cerca la huida por la calle de en medio. Agotadas casi las opciones de mantenerse en la capital por la oposición del gobierno municipal, Marsá y sus colaboradores aguardan a una reacción empresarial que les devuelva apoyo y posibilidades de entrar en Los Cármenes, en un giro de 180 grados para el que casi no queda tiempo. Sólo así se alteraría el plan B: el traslado de la plaza. Marsá renuncia a rendirse y no piensa vender la sociedad Ciudad de Murcia. Se marchará a otro lugar a la espera de poder regresar algún día a Granada.

Marsá menea la máquina reactiva a todo gas. Desea estudiar el convenio de cesión del campo por parte de la Junta de Andalucía al consistorio municipal para ver si hay algún punto al que agarrarse para que el equipo juegue en Los Cármenes. Si no encontrara nada, el mandatario intentaría que el equipo de Tercera división disputara sus encuentros en el estadio, al tener la misma categoría deportiva que el Atlético, mayor arraigo y el precedente de haber disputado encuentros allí hace varias temporadas, compartiendo el espacio con el Granada.

La 'diáspora' rojilla mantendría las estructura del club en la capital, pero su lugar de juego y desarrollo en otro lugar. Marsá no quiere anunciar las candidatas a albergar la plaza de Segunda A, «aunque sí puedo asegurar que allí se nos garantiza el apoyo municipal y empresarial», apostilla. Melilla y Mérida han sonado desde el principio con fuerza.

Los futbolistas empiezan a darle el crédito a Marsá que le niega el Ayuntamiento. Ayer presentaron a Luque, un interior izquierdo con pasado en Primera división, que firma por tres temporadas. «Creo que este equipo es de aquí y que debe tener las mismas oportunidades», se atrevió a decir el ex del Atlético de Madrid y el Espanyol, entre otros. La dirección deportiva también ha llegado a un acuerdo por dos temporadas con Cristian Díaz, y espera ahora tomarse con más calma la búsqueda de refuerzos para los laterales y el ataque, debido a que el mercado se encuentra «estancado y bastante caro», resaltó Juan Carlos Cordero.

Influidos por la seguridad que les ofrece el proyecto, o quizás por unas suntuosas mejoras económicas y de número de años de contrato, el caso es que los ex del Ciudad de Murcia empiezan a aceptar de buen grado la 'retención' del Granada 74, avalando la propuesta abierta. Todos los jugadores en sus puestas de largo ante los medios esperan un desenlace feliz para la entidad y quedarse en la capital. Ninguno contempla en principio la opción de otro destino. A nivel deportivo, pese a la posible debate sobre el dispendio ejercido, lo cierto es que se configura una plantilla con capacidad competitiva similar al viejo 'Ciudad', que quedó cuarto en la clasificación final de Segunda A.

A la desesperada
En el '74' andan a la desesperada. Los plazos se extienden por encima de las fechas marcadas. A Marsá le urge recibir el manido informe técnico sobre el uso del estadio. Los tribunales están a la vuelta de la esquina como medida crítica. Definida la postura contraria del Granada CF, la del Granada Atlético se ciñe a lo políticamente correcto. No cederán su lugar en Los Cármenes al '74' para no mancillar sus relaciones con el consistorio. Marsá culpa al alcalde «de privar a los granadinos de un equipo en una categoría que roza la élite».

«Una cosa está descartada. No vamos a vender el club», asegura Guillermo Jiménez, director general del club. También descartó que el presidente de la LFP, José Luis Astiazarán, hubiera dado plantón al alcalde en una supuesta reunión descartada. «Él me ha negado ese extremo», explicó.
12 de julio de 2007
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RECONOCÓ QUE MANEJA OFERTAS DE OTRAS CIUDADES

Carlos Marsá: "Nos están obligando a marcharnos de Granada"

Carlos Marsá, presidente del Granada 74, reconoció que ya maneja ofertas de ciudades que quieren acoger la próxima temporada al equipo que tiene en Segunda, tras comprar la plaza del Ciudad de Murcia, ante la posibilidad de que abandone Granada al no permitirle el Ayuntamiento jugar en Los Cármenes. "Nosotros hicimos esta operación para que todos los granadinos pudieran disfrutar de la Segunda, pero el Ayuntamiento no nos lo va a permitir al negarnos sin razones coherentes el campo y nos vamos a tener que ir a otra ciudad", explicó Marsá.
El dirigente confirmó que ya ha recibido ofrecimientos de varias ciudades, sin querer dar nombres, que estarían dispuestas a acoger las próximas campañas la plaza que el Granada 74 tiene en Segunda, ocupada hasta ahora por el Ciudad de Murcia. Marsá, como última opción para quedarse en Granada, ha reclamado al Ayuntamiento de la capital los documentos en los que fundamenta su negativa a negarle al 74 el uso de Los Cármenes. 

En concreto, ha pedido el informe técnico que impide que tres equipos utilicen la instalación, porque el dirigente tiene "otros que afirman lo contrario", así como el acuerdo plenario por el que el campo sólo puede ser utilizado por Granada CF y Granada Atlético, "algo que no existe", según Marsá. El presidente del 74 también indicó que el club "esta estudiando la posibilidad" de llevar el caso a los tribunales de justicia ordinaria, aunque esto "no cambiaría nada nuestra planificación ni nuestras intenciones" porque una sentencia "tardaría bastante tiempo".
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http://www.abc.es/hemeroteca/historico-11-07-2007/abc/Deportes/el-granada-74-jugara-en-toledo-con-licencia-del-ciudad-de-murcia_1634188808561.html
El Granada 74 jugará en Toledo con licencia del Ciudad de Murcia

José R. Estévez Pozo /

11-7-2007 18:27:00

Se llama Granada 74, tiene la licencia del Ciudad de Murcia y jugará en Toledo. Esta es la película que está viviendo el club de Carlos Marsá, un empresario granadino, que fundó en 1974 un club llamado Granada 74. Desde el principio, mantuvo una cierta rivalidad con el Granada CF, el club de toda la vida de la ciudad. Marsá luchó por su entidad y para que el Ayuntamiento le ayudara a mantener unas instalaciones dignas.

También se centró en la lucha deportiva, donde la suerte no le sonrió y sus inversiones en jugadores no siempre dieron con un ascenso de categoría y en la temporada 2006-2007 siempre estuvo lejos de ascender a Segunda División B. Pero a principios del presente año, se empezó a rumorear que el Valladolid y el Ciudad de Murcia querían vender sus plazas deportivas (el Valladolid iba a ascender a Primera y el Ciudad se quedaba en Segunda) y Carlos Marsá vio la posibilidad de "ascender" a través de los despachos. El Ayuntamiento vallisoletano concedió ayudas económicas al club de su ciudad por lo que Carlos Marsá se centró en las negociaciones con el club murciano.

Clubes parecidos.

Las historias del Granada 74 y del Ciudad de Murcia son muy parecidas. Ambos clubes, desde sus inicios, tuvieron que trabajar para asentarse en ciudades donde ya había clubes importantes e históricos (Granada CF y Real Murcia) y, como consecuencia, no siempre han contado con una afición propia y fiel al 100% y han tenido problemas con sus respectivos ayuntamientos.

Tener una historia tan parecida puede que fuera la clave para que Quique Pina (propietario del Ciudad) aceptara negociar con Marsá, ya que ambos habían pasado por muchas dificultades para mantener a sus equipos a flote. 

Fue el 7 de junio cuando se rubricó el traspaso del Ciudad de Murcia a manos del empresario andaluz, quien en un principio lo llamaría Granada 74 y el anterior Granada 74, sería el filial. Desde ese día, empezaron los problemas. El Ayuntamiento granadino confirmó en varias ocasiones que sólo Granada CF y Granada Atlético podrán jugar en el Estadio Los Cármenes. Ante esta situación, Marsá empezó a mantener conversaciones para jugar en otras ciudades de Granada o, incluso, de fuera de la provincia.

En un primer momento, ganó enteros la posibilidad de jugar en La Condomina, donde lo hacía el Ciudad de Murcia. Pero ciertos problemas sociales y burocráticos hicieron que se buscarán otras opciones.

Final feliz en Toledo

Finalmente, puede que este culebrón tenga su final en Toledo, ya que Marsá está muy cerca de cerrar un acuerdo con el Ayuntamiento, quien está dispuesto a ayudar a que la ciudad volviera a tener fútbol de Segunda. Jugarían en el Estadio Salto del Caballo y el equipo se denominaría Ciudad de Toledo.

Sea como fuere, este club no olvidará sus primeros días de su nueva vida, donde tenía definido quien era su propietario (Carlos Marsá), su manager deportivo (Quique Pina, que antes era su propietario) y entrenador (Antonio Tapia)... pero no tenía ni ciudad, ni estadio ni escudo.
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http://www.ideal.es/granada/prensa/20070713/deportes_granada/club-triana-esta-dispuesto_20070713.html
El Club Triana está dispuesto a acoger la plaza del Granada 74

La entidad sevillana ya ha mantenido contactos con el presidente Carlos Marsá

IDEAL/GRANADA

El Club Triana Balompié, equipo que milita de la Segunda Provincial y radicado en el popular barrio sevillano, reconoció ayer a través de un comunicado que «se han realizado ya gestiones» para que el Granada 74, si finalmente abandona Granada, se pueda trasladar a Sevilla para disputar sus encuentros. La nota argumenta que el Club Triana «tiene todo lo que el Granada 74 necesita: un estadio, una afición y un buen número de empresarios que han entrado o intentado entrar con o sin éxito en el fútbol profesional».

La nota del Triana Balompié asegura que «es viable la posibilidad» de jugar en el Estadio de la Cartuja y que «existe la opción» de que «un equipo de Triana pueda competir en fútbol en categorías nacionales». 

Ayer no se hablaba de otra cosa en el popular barrio sevillano, ya que sus vecinos ven con muy buenos ojos tener fútbol de calidad.

Mientras todo esto ocurre en la ciudad hispalense, en el Granada 74 todo sigue igual. La fecha para tomar una decisión se acerca -el próximo lunes se puede anunciar la ciudad donde se trasladará el equipo- y el Ayuntamiento continúa sin mover ficha.

Por otra parte, la entidad 'rojilla' ha pedido apoyo al gobierno regional de Castilla-La Mancha para poder jugar en Toledo. Guillermo Jiménez, director general del '74', mantuvo un largo diálogo con el viceconsejero de Deportes, Francisco Javier Martín, buscando apoyo institucional por parte del gobierno regional. La propuesta ha sido bien recibida no sólo por el viceconsejero, sino también por los actuales rectores del Ayuntamiento.
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1019116.html
SÓLO FALTARÍA EL VISTO BUENO SOBRE EL CAMPO POR PARTE DE LA LFP

El Granada 74 llega a un principio de acuerdo para jugar en Motril

El alcalde de Motril, Carlos Rojas, y Carlos Marsá, presidente del Granada 74, que la próxima campaña militará en Segunda A por la plaza del Ciudad de Murcia, llegaron a un principio de acuerdo para que el equipo granadino dispute sus partidos en el estadio "Escribano Castilla" de la localidad costera. Este acuerdo estaría supeditado a la visita de miembros de la Liga de Fútbol Profesional (el próximo martes) para inspeccionar el estadio y las necesidades para adaptarlo a la segunda división. 

El ayuntamiento de Motril, por su parte, se compromete a adaptar el campo a las necesidades de la Liga, entre ellos la capacidad del "Escribano Castilla" (actualmente para 5.000 espectadores), cabinas de prensa, seguridad, entre otros. Carlos Marsá, presidente del Granada 74, y Carlos Rojas, alcalde de Motril, se reunieron después de que el dirigente ofreciera al Ayuntamiento la posibilidad de disputar sus partidos en el Estadio Escribano Castilla, lugar habitual de juego del Motril CF, que milita en Tercera. 

El Granada 74, que ayer inicio la pretemporada bajo la dirección de Antonio Tapia, busca un escenario para disputar sus encuentros tras la rotunda negativa del Ayuntamiento de Granada a que utilice el Estadio de Los Cármenes y después de haberse estancado las negociaciones para que el equipo se traslade a otras ciudades como Toledo o Sevilla. La próxima semana se deberá confirmar el escenario de juego del Granada 74, que tiene como fecha límite el 31 de julio para trasladar a Granada la plaza del Ciudad de Murcia.
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http://www.ideal.es/granada/prensa/20070725/deportes_granada/marsa-sopesa-montar-espectaculo_20070725.html
Marsá sopesa montar un 'espectáculo' y chantajear con una huelga de hambre

El dirigente del Granada 74 deja la vía mediática normal para presionar al Ayuntamiento con medidas grotescas

DANIEL OLIVARES/GRANADA

Carlos Marsá puede montar hoy un 'espectáculo' y amenazar al equipo de Gobierno municipal del Ayuntamiento de Granada con medidas grotescas, como iniciar una huelga de hambre, la tercera de su vida, para presionar al alcalde José Torres Hurtado en su intento de que le cedan el uso del estadio Nuevo Los Cármenes a su equipo, el Granada 74, en su estreno en la Segunda División A. 

El dirigente futbolístico ha convocado para hoy una rueda de prensa en la plaza de Carmen, a las puertas del Consistorio, en la que anunciará «las medidas a tomar para pedirle al alcalde que permita que el Granda 74 utilice el estadio».

Ayer ya tomó la primera: acudir a la justicia ordinaria. A través de su abogado, Francis Buenos, Carlos Marsá presentó en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo una petición de medidas cautelares con el objetivo de paralizar la decisión del equipo de Gobierno. La demanda, de veinte folios, se fundamenta en que hay argumentos suficientes para que el club disponga de la instalación y que no existe una normativa municipal para que el Ayuntamiento se lo prohíba.

En 1993 y en 1995

Pero Marsá no se quedará sólo en la justicia ordinaria. Entre sus nuevas medidas, según apuntaron ayer fuentes de la entidad a IDEAL, el propietario del '74' sopesa la idea ya apuntada de ponerse en huelga de hambre, una forma de disuasión que ya utilizó en dos ocasiones anteriormente. La primera vez fue el 27 de mayo de 1993, antes las puertas de la antigua sede de la Caja General de Ahorros de Granada -hoy CajaGranada-, como protesta ante lo que él consideraba una discriminación de la entidad bancaria, que le denegó un crédito hipotecario de 115 millones de pesetas. Estuvo cuatro días allí. La segunda huelga arrancó el 21 de septiembre de 1995, ésta a las puertas del Ayuntamiento de la capital, por lo que entendía que eran reiterados incumplimientos de la corporación, entonces encabezada por Gabriel Díaz Berbel (PP), y en la que le reclamaba un dinero prometido. 

Marsá abandonará hoy la vía mediática normal utilizada hasta la fecha para adoptar una actitud más grotesca e impopular, que le dio resultado en su día, pero que puede volverse en su contra.
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http://www.ideal.es/granada/prensa/20070725/deportes_granada/escribano-castilla-motril-pasa_20070725.html
El Escribano Castilla de Motril pasa el examen de la LFP como posible sede
Pese a algunas carencias, la entidad rojilla y el Ayuntamiento se muestran «muy optimistas»

D. O./GRANADA

El estadio Escribano Castilla de Motril reúne casi todos los requisitos para la disputa de encuentros de Segunda División A, según confirmaron los técnicos de la Liga de Fútbol Profesional ayer, tras su visita a las instalaciones. A falta del informe oficial, que estará listo mañana, Carlos del Campo, secretario general de LFP, y Heinz Nussbaum, gerente de la Sociedad Española de Fútbol Profesional -propietaria del 100% de los servicios de la LFP-, que fueron los dos encargados de examinar el estadio, trasladaron a Quique Pina, mánager general del Granada 74, su intención de informar positivamente. 

Ni siquiera el aforo del estadio, actualmente de 4.404 asientos, será un impedimento. La LFP no exigirá al '74' la instalación de gradas supletorias, aunque el club lo contempla como una posibilidad en caso de que la afición de la Costa se vuelque con el equipo y necesiten más aforo. Los tornos de acceso al estadio tampoco serán necesarios, ya que la LFP tratará al '74' como un recién ascendido y le otorgará una moratoria de dos años. Sólo deberán adecuar los banquillos y un vestuario para los controles antidoping. A pesar de todo, Pina apuntó IDEAL que «no doy por perdido lo de Granada». 

Por su parte, el Ayuntamiento de Motril también se mostró «muy optimista», ya que «apenas han puesto objeciones», según apuntó a Efe el concejal de Deportes, Antonio Escámez.

28 de julio de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1020763.html
LA LIGA DE FÚTBOL PROFESIONAL LO PERMITE

La Federación Española se opone al traslado del Ciudad de Murcia a Granada

El caso del Granada 74 sigue dando que hablar. La Federación Española de Fútbol se opone al traslado de ciudad de cualquier equipo. En el acta número 27 queda claro que la RFEF debe oponerse al traslado de domicilio a otra localidad y al cambio de nombre de los clubs, incluídos los que adopten la forma de sociedad anónima deportiva. De todas formas, la Liga de Fútbol Profesional no contempla que no se permita a cualquier equipo vender su plaza.

El adiós del Ciudad de Murcia a la Segunda división tras decidir su venta Enrique Pina provocó que el nuevo dueño, Carlos Marsá, decidiese trasladar el equipo a Granada.

Acta de la RFEF:
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APARICIO: "PODRÍAN PRIMAR AL DESCENDIDO TRAS UN AÑO NEFASTO"

La LFP comunica al Burgos que no puede ascender a Segunda aprovechando el descenso del Granada 74

La Liga de Fútbol Profesional (LFP) comunicó este viernes al Burgos CF que no tiene "ninguna posibilidad de ascender" en el caso de que finalmente se hiciera caso a la petición que la FIFA y la UEFA han hecho a la RFEF para que suspendieran al Granada 74 del calendario de Segunda A que tiene previsto su inicio el próximo 26 de agosto. 

El Granada 74 compró la plaza del Ciudad de Murcia en Segunda división y, según las federaciones internacionales de fútbol esta operación "viola el reglamento del fútbol por el que los ascensos se deben conseguir por méritos deportivos en cancha y no a través de operaciones financieras". 

La posible desaparición del Granada 74 podría traer consigo que, o bien regresara a Segunda división el mejor de los equipos que descendieron, que fue el Real Madrid Castilla, o bien que ocupara la plaza en la categoría de plata el mejor equipo de Segunda B, que la pasada temporada fue el Burgos. 

"Posibilidades inexistentes"

El gerente del Burgos CF, José Antonio Aparicio, además de asegurar que según la LFP las posibilidades de que el conjunto burgalés fuera repescado para jugar en la división de plata del fútbol español "son inexistentes", reconoció, en declaraciones a EFE, que, "la LFP tiene la certeza de que el Granada 74 va a seguir en Segunda". 

Las exigencias de FIFA y UEFA, según Aparicio, han metido en "un gran lío" tanto a la RFEF como a la LFP aunque "como es su competición y sus normas no podemos hacer otra cosa que esperar a ver cómo se suceden los acontecimientos", dijo. 

"En el caso de que se produjera el descenso del Granada 74 y la LFP repescara al Real Madrid Castilla, habrá que ver si es jurídicamente correcto" que, según la Liga, matizó, "lo es". 

Primar al descendido

Si finalmente se produjera el descenso del Granada 74 la LFP optaría por "primar al que ha descendido después de hacer una temporada nefasta en detrimento de los que hemos estado a muy poco de poder ascender después de hacer una buena competición", lamentó Aparicio. 

Una posible decisión que sería la contraria a la que se aplica en el fútbol no profesional, en el que "priman antes los ascensos que los descensos y asciende a Segunda B el que viene de Tercera", lo que pasa es que, de llegar el momento, "la Liga tiene claro que rescataría a un socio suyo que ha descendido". 

Por último, el gerente del Burgos dejó claro que "el Burgos no va a ir contra corriente" pero que "si existe una pequeña y certera posibilidad iremos a por ella para defender, como haría cualquier otro equipo, los intereses del club", por lo que avanzó que "pondrán el caso en manos de los abogados para tener la certeza de que la decisión que se tome es correcta", concluyó.
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1025736.html
LO SUSTITUIRÁ EL DELEGADO DEL CLUB GRANADINO, EX COLEGIADO

El colegiado del Linares-Granada 74 no se presenta para arbitrar

Pedro González Segura, ex colegiado de fútbol y actual delegado del Granada 74, es el encargado de arbitrar el partido amistoso entre el CD Linares y el conjunto granadino que se juega en el estadio Linarejos. El club granadino, que ha comprado la plaza del Ciudad de Murcia en Segunda División puede no ser admitido en esta competición por petición expresa de la Real Federación Española de Fútbol, la UEFA y la FIFA, aunque cuenta con el respaldo de la Liga de Fútbol Profesional. 

La próxima semana, todas las partes están citadas en Zúrich para tomar una decisión sobre este asunto.

El Linares, indignado

El colegiado cordobés de Segunda División B Ramón del Olmo Codes, que estaba designado para dirigir el partido CD Linares-Granada 74 de pretemporada, no ha hecho acto de presencia en el estadio de Linarejos sin tener conocimiento la junta directiva del CD Linares. El gerente de la entidad, Fernando Abad, estaba indignado por el hecho. "Nadie nos ha comunicado nada y teníamos la autorización desde el día 23 de julio para tener un trío arbitral en el partido con el Granada 74", dijo. 

El Granada 74 ha comunicado que la misma mañana del día del partido Victoriano Sánchez Armiño, responsable del Comité de Arbitros, "se puso en contacto con Ramón del Olmo Codes para indicarle que no fuera a dirigir el partido a Linares".
14 de agosto de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1025903.html
UEFA Y FIFA SE OPONEN POR "VIOLAR UN DERECHO FUNDAMENTAL DEL FÚTBOL"

Los directivos del Granada 74 aún no saben si podrán ir a la reunión de Zúrich

EFE Los mandatarios del Granada 74 CF aún no saben si la FIFA y la UEFA les permitirán ir a la reunión con la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) y la Liga de Fútbol Profesional (LFP) para decidir el futuro de la entidad, cita que se celebrará el próximo día 20 en Zúrich (Suiza). 

Miembros del club se van a reunir hoy, lunes, en Madrid con representantes de la LFP para acordar la postura a defender y la estrategia a seguir en la reunión a la que ha sido convocada la LFP y la RFEF, después de que tanto FIFA como UEFA hayan instado a ambas a que el equipo andaluz no participe la próxima temporada en la Segunda División. 

En el club rojillo aún no conocen si sus representantes podrán asistir a ese encuentro, que se celebrará el lunes día 20 en Zurich, o si su postura será defendida solamente por la LFP. 

"Entendemos que debemos estar presentes en la reunión porque somos parte afectada, aunque si no nos dejan estar, confiamos plenamente en la LFP", explicaron  desde el club granadino. 

Violación de un derecho fundamental

Los organismos internacionales se oponen a la presencia del 74 en Segunda, porque alegan que "ha violado un derecho fundamental del fútbol" al sustituir al Ciudad de Murcia en la categoría tras haber adquirido la entidad andaluza el 100% de las acciones de la sociedad pimentonera y haber efectuado un cambio de domicilio y de nombre, operación que aprueba y defiende la LFP. 

Mientras, el equipo que dirige Antonio Tapia continúa con su pretemporada y se prepara para el amistoso que disputará el próximo miércoles en el feudo del Real Jaén, después de que la Federación no haya mandado árbitro a los dos últimos partidos disputados por el cuadro granadino.
17 de agosto de 2007

http://www.noticias.info/asp/aspcomunicados.asp?nid=306705
LFP: Contestación de la LNFP a la RFEF en relación al escrito que adjuntaba de FIFA y UEFA el 9 de agosto, sobre la inscripción del Granada 74 SAD
Real Federación Española de Fútbol. Copia a FIFA y a UEFA Ref: Carta FIFA-UEFA

A la RFEF,

Se ha recibido un fax fechado 9 de agosto y remitido por el Secretario General de esta RFEF, del que se acusa recibo oportunamente.

Con dicho fax, se acompaña un escrito firmado de forma conjunta por los Presidentes de FIFA y UEFA, Sres. Blatter y Platini, respecto de la inscripción del “Granada 74 SAD” en la segunda división de la LFP.

En primer lugar, se ha de decir que sorprende enormemente el contenido de dicha carta, ya que queda claro que la determinación de escribirla proviene, sin duda alguna, de una comunicación, verbal o escrita, de esta RFEF a los organismos firmantes.

Así, el que “acaben de enterarse de que la LFP” ha inscrito a un club “en el calendario 2007-2008”, no puede ser entendido más que como una información realizada por la RFEF y que, a la vista del resto del contenido de la misiva redactada por los órganos que la firman, no ha sido comunicada en toda su realidad, tanto fáctica como legal.

Sorprende y extraña que la RFEF haya actuado de “denunciador” de un hecho que, como veremos, es parte conocedora y aceptante, amen de ser algo totalmente legal, contrariamente de lo que se pretende que se realice ahora, a la vista del contenido del escrito de FIFA y UEFA: una actuación ilegítima y contraria a Derecho.

Sin embargo, nos congratula que, a pesar de la solicitud de FIFA y UEFA a la RFEF, de que “Exija inmediatamente a la LFP la suspensión del club Granada 74 del calendario de la temporada 2007-2008 del campeonato de Segunda división”, esto no se ha producido por parte de la RFEF, que se limita a adjuntar la carta de los citados organismos.

Entendemos, por lo tanto, que la RFEF, al no exigirnos dicha suspensión, está admitiendo, como no podía ser menos, la legalidad de la situación del “Granada 74 SAD” y de las actuaciones que se han llevado a cabo para la inscripción del mismo en la liga de segunda división de la LNFP.

Entendemos también que la RFEF no haya instado o exigido la suspensión que se pide porque ello conllevaría una vulneración de la legalidad española y, nos imaginamos, la RFEF no puede ser partícipe de un hecho semejante, que tendría consecuencias jurídicas y económicas de extraordinaria relevancia para contra quienes así lo dispusieran.

En cualquier caso, y a pesar de que la RFEF no exige nada a la LNFP, lo que nos satisface y evita las consecuencias indicadas, hemos de desmenuzar el contenido del escrito, para conocimiento de la RFEF (así como de la FIFA y la UEFA, que recibirán copia del presente escrito) de la posición de esta LNFP.

Así:

1º.- No se ha, sin duda alguna, mencionado por parte de la RFEF, a la UEFA y a la FIFA que no existe ninguna “violación de un principio fundamental del fútbol, según el cual la promoción de un club se obtiene mediante resultados deportivos en la cancha y no por operaciones de índole financiera o comercial”, tal y como se refleja en la carta recibida.

No entendemos cómo la RFEF ha podido manifestar que esto ha ocurrido, cuando ES TOTAL Y ABSOLUTAMENTE FALSO.

La RFEF sabe bien que el CP Granada 74 (como lo denomina la FIFA y la UEFA) está encuadrado en el grupo IX de la tercera división del fútbol español, y que depende de la propia RFEF. Prueba evidente de lo manifestado, es el Reglamento de las Competiciones de ámbito estatal correspondientes a la Temporada 2007/08, editado y publicado por la propia RFEF, así en su pagina nº 20, el CP Granada 74, esta incluido en el grupo 9º de la Tercera División. (se adjuntan como documentos 1, 2 y 3, el mencionado Reglamento)

POR ENDE, NO HA HABIDO NINGUNA PROMOCIÓN DE UN CLUB POR OPERACIONES FINANCIERAS O COMERCIALES, ya que el club en cuestión mantiene su categoría.

El CP Granada 74, como decimos, sigue pues, y lo sabe la RFEF ya que controla y rige la Tercera División, en su categoría en esta temporada 2007-2008, como lo estuvo en la 2006-2007.

El CP Granada 74, equipo de la Tercera División, tiene una consideración legal distinta de la del Club Granada 74 SAD, ya que son dos personas jurídicas distintas, la primera de orden civil y administrativo y la segunda de orden mercantil. El primero, además, se compone de socios y no de accionistas, y no puede vender sus acciones a terceros, como sí puede hacer una SAD.

2º.- Lo que ha ocurrido, es la compra de las acciones, las del Ciudad de Murcia SAD, por una persona jurídica, “CIUDAD DEPORTIVA GRANADA 92, S.A.U.”, que no tiene que ver con el club que está y sigue en Tercera División. Los citados extremos, así como el cambio de denominación y domicilio, se han acreditado documentalmente mediante escrituras notariales otorgadas ante el Notario de la ciudad de Granada D. Álvaro E. Rodríguez Espinosa, bajo los números 2.241, 2.247 y 2.582 de su protocolo.

Los propietarios de las acciones del Ciudad de Murcia SAD decidieron vender las mismas, de conformidad con la legislación mercantil española que, como todo el acervo legislativo de nuestro país, es de obligado cumplimiento por la RFEF, como no podía ser menos.

La compra de las acciones por una persona física o jurídica tiene su fundamento en la legislación mercantil española, que es idéntica o en todo caso similar a la existente en la mayoría de los países, y no puede ser negada por nadie si se ha hecho, como en el caso presente, de forma absolutamente legal.

Y, en definitiva, “CIUDAD DEPORTIVA GRANADA 92, S.A.U.”, legítimo comprador de las acciones, decidió cambiar el nombre y el domicilio del club que había adquirido, de conformidad con la legalidad vigente. En este sentido, se acompaña como documento nº 4, copia de la autorización otorgada por el Consejo Superior de Deportes, de fecha 12 de julio de 2007, por la que se autoriza la adquisición del 100% del capital Social del Club de Fútbol Ciudad de Murcia, SAD, por parte de la mercantil CIUDAD DEPORTIVA GRANADA 92, SAU

Destacar que desde la promulgación en ESPAÑA del REAL DECRETO 1084/1991, de 5 de julio, sobre SOCIEDADES ANONIMAS DEPORTIVAS, nadie impugno el mismo ante los órganos judiciales competentes, desarrollándose y aplicándose de forma pacifica desde su promulgación en 1991.

Además en el informe jurídico, que acompañamos, nos referimos a una resolución del CSD, sobre el intento por vía reglamentaria de evitar los cambios de domicilios de las SAD, por parta de la RFEF, como se puede observar el CSD denegó la reforma reglamentaria de la RFEF, denegación que no fue recurrida ante la jurisdicción ordinaria por parte de la RFEF, si no se aquietó a la misma por lo tanto dando su conformidad y admitiéndola.

3º.- Para el cambio de domicilio, se ha aplicado asimismo la legislación vigente, y a esos efectos hacemos referencia al informe sobre “la viabilidad y el procedimiento a seguir” para el citado cambio de domicilio, que conoce perfectamente la RFEF, de junio de 2007 y que se acompaña, para su conocimiento por parte de la FIFA y de la UEFA (receptoras, en copia, del presente escrito), como Documento 5.

4º.- No ha habido pues ningún cambio de categoría por medios no deportivos, sino una mera transacción comercial sobre las acciones y un cambio de denominación y de domicilio.

A estos efectos, es extraño que no se recuerde, por la UEFA y la FIFA, dicho sea con todo respeto, el antecedente del Wimbledon FC, que cambió de denominación social y de domicilio en Inglaterra, cuando se trataba, asimismo de un club de segunda división (Football League) de la Asociación inglesa.

Así, hace apenas tres años, al final de la temporada 2003-2004 el Wimbledon FC, un club histórico fundado en 1889, cambió su nombre al de Milton Keynes Dons FC, lo que fue aprobado sin problema alguno y no recordamos que la UEFA o la FIFA dijeran nada al respecto.

Antes, al inicio de esa temporada 2003-2004, el Wimbledon FC había cambiado su domicilio social a la ciudad de Milton Keyes, sita a alrededor de 90 kilómetros de su anterior domicilio en Londres.

Incluso los colores y el escudo del Wimbledon FC fueron abandonados y cambiados por el de los “Dons”.

Y, respecto de nuestro caso, la diferencia, a favor obviamente de nuestra situación, es la de que el Wimbledon FC desapareció y se creó un nuevo AFC Wimbledon, que empezó en la octava categoría inglesa y que, sin embargo no es una continuación del Wimbledon FC, sino un nuevo club que se formó al desaparecer el primero con su cambio societario y de localidad.

En España, sin embargo, el CP Granada 74 no solo no ha desaparecido, sino que continúa en su Tercera División. Ese club, NO HA COMPRADO su plaza en segunda división, sino que ha seguido ocupando la suya en Tercera.

En definitiva, que ha existido un antecedente del que nadie dijo extrañamente nada, con un cambio de denominación, de domicilio y de elementos conformadores de un equipo (escudo y colores), lo que no ha ocurrido aquí.

5º.- Rebatida con absoluta evidencia la premisa que se encuentra en la carta de FIFA y UEFA, ya que no hubo “promoción por motivos no deportivos” por parte de un club, no cabría hablar de nada más, pero, comoquiera que se menciona, también, los artículos estatutarios de FIFA y UEFA respecto de su “obligación de proteger los principios deportivos que estructuran la integridad de nuestro deporte”, se ha de valorar esta posición.

El artículo 2 d) de los Estatutos de la FIFA, a que se hace referencia, se refiere al objetivo de la misma de “controlar todas las formas de fútbol, adoptando aquellas medidas adecuadas para evitar la violación de los Estatutos, reglamentos y decisiones de la FIFA, así como de las Reglas de juego”.

Pero, ¿qué violación estatutaria ha existido? ¿O reglamentaria? ¿O sobre qué decisión de FIFA? Al contrario, nada se ha violado en ese sentido y si algo sí ha sido violado es el régimen de procedimiento que existe en cualquier estamento y aquí se ha pretendido o se pretende juzgar sin contradicción, sin ser oído, sin pruebas y siendo Juez y Parte. No olvidemos que la propia FIFA ha modificado sus artículos estatutarios, por no ser adecuados a Derecho y ha tenido que admitir la figura de un ente externo que juzgue en apelación sus decisiones, el Tribunal Arbitral del Deporte de Lausanne,

¿No será, al contrario, que se están vulnerando derechos e incluso la propia reglamentación FIFA con lo que se pretende realizar ahora?

Si se pretende proteger los “principios deportivos”, habría que proteger primero los legales y no creemos que el TAS admita decisiones tomadas sin procedimiento de contradicción y, al parecer, sin ¿posible apelación?

Sin olvidar que lo que se pretende negar es totalmente legal, desde el punto de vista español (y de otras legislaciones) y que se intenta sancionar sobre una base legal inexistente, contradiciendo el principio nulla poena sine praevia legge, nullum crimen sine iniura.

Si hay algo ilegal, que se demuestre, que se abra procedimiento (también contra la RFEF, parte implicada), que se dé traslado a las partes, que exista un proceso contradicción, una decisión basada en un hecho ilegítimo, penado (que no existe, dichO sea de paso, sino todo al contrario, todo se ha hecho legalmente) y que luego exista la posibilidad de apelar dicha decisión. Nada de eso se ha hecho, a nuestro entender porque no se puede hacer.

Otra cosa es lo que se quiere que sea el fútbol, pero entonces hay que legislar, deportiva y políticamente, y sobre las bases que existan se podrá juzgar entonces, pero lo que se pretende ahora es incoherente e ilegal.

En cuanto al artículo 2 e) de los Estatutos de FIFA, sobre “impedir que ciertos métodos o prácticas pongan en peligro la integridad de los partidos o competiciones, o den lugar a abusos en el deporte del fútbol asociación” tampoco podemos compartir que exista peligro cuando se ha aplicado la ley, cuando – como veremos más adelante- se ha respetado los derechos de los demás miembros de la familia del fútbol (jugadores, otros clubes, RFEF, LNFP) en cuanto a posibles deudas existentes, cuando no ha habido peligro ni en los partidos ni en la competición ni ha existido abuso.

Como en el caso del punto anterior del articulado, ¿no será que el abuso se está cometiendo ahora, contra el Granada 74 SAD y contra la LNFP? y por los motivos relatados (falta de procedimiento, del principio de contradicción, de decisión formal etc…) y no va eso justamente contra la legislación en general y la Suiza en particular, que tanto FIFA como UEFA deben respetar, como asociaciones de derecho civil suizo (artículo 1.1 de ambos Estatutos), como la igualdad de las partes, su derecho a ser oído, el derecho a tener un procedimiento contradictorio, cuando no ha habido decisión, cuando no hay derecho de apelación, etc… Lo que se ha formalizado por la LNFP (y aceptado por la RFEF, no lo olvidemos) no va contra los Estatutos de FIFA, sino la propia actuación de FIFA es la que va contra sus Estatutos y el Derecho que los ampara.

En cuanto a los Estatutos de UEFA, el 2 e) es el mismo que el 2 e) de FIFA y ya fue contestado, y el 2 f) mantiene que UEFA debe “asegurar que los valores deportivos prevalezcan sobre los intereses comerciales”.

Pero es que también estamos de acuerdo con eso, y ¿qué tiene que ver con lo que se pide hacer a la RFEF?

Respecto de la “especificidad del deporte”, que esta LNFP apoya en toda su extensión, como lo prueba su trabajo en la EPFL (Ligas Europeas Profesionales) en ese sentido, no es menos cierto que no es sino una idea que se ha de plasmar jurídicamente en el futuro pero que, de momento, no tiene sustento legal, o al menos, no el suficiente para impedir un cambio de domicilio y denominación social, como se pretende.

Esta “especificidad”, si bien es reconocida a nivel europeo en sus “libros blancos” y otra documentación, no tiene, como decíamos, un sustento legal suficiente, y no hay más que remitirse a las distintas sentencias del TJCE, en las que el componente del “contenido económico” de un hecho deportivo le hace ser, aparte de deportivo, también mercantil. Esa protección de lo económico por la Unión Europea, y más concretamente por su Tribunal de Justicia, no es una cuestión que pueda discutirse, ya que nadie puede negar que una Sociedad Anónima Deportiva es una entidad mercantil, que la unión de esas SAD conforman una Liga, no solo en España además, y que se trata de una actividad económica, que es protegida cuando se intenta cercenarla, como parece que se pretende aquí.

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ya ha visto suficientes casos “deportivos”, en su vertiente económica, y que son de sobra conocidos por la RFEF, como para tener motivos más que claros para esperar que una actuación tendente a impedir los derechos del Granada 74 SAD será sin duda rechazada por dicho Tribunal, entre ellos los de libre establecimiento de sociedades mercantiles dentro de la Unión Europea. Desde ahora, se quiere manifestar que la ¨LNFP se reserva el derecho a acudir a este Tribunal.

6º.- No podemos tampoco olvidar que la RFEF y la LNFP han firmado un convenio de colaboración, en el que se incluye un anexo I del convenio de colaboración, denominado “reglamento de Franquicias”, PERO QUE ÉSTE NO ES EL QUE SE HA UTILIZADO EN ESTE CASO, ya que solo ha sido un cambio de domicilio y de denominación social a favor Club Granada 74 SAD.

Por lo tanto, si la RFEF ha firmado un convenio de colaboración, en el que se incluye la posibilidad de una franquicia, es decir de la compra de una plaza, que es lo que la FIFA y la UEFA han creído, o les han hecho creer que ha ocurrido aquí, cuando menos puede la RFEF oponerse a un simple cambio de nombre y domicilio.

Quien permite la mayor, permite la menor y aquí el reglamento de Franquicias no se ha utilizado, y quien no lo ha rechazado, sino firmado (la RFEF) ha de admitir que un hecho de inferior calado se haya realizado.

La propia RFEF, a nuestro entender, es quien ha “denunciado” el hecho a la UEFA y la FIFA, pero olvidándose de que es parte de algo, el Reglamento de Franquicias, que ha admitido y que podría tener alguna dificultad ética, que no legal, pero que no puede negar un simple cambio de nombre y domicilio, de inferior calado y que, además, está totalmente permitido por la legalidad vigente.

7º.- Además, ¿qué se pretende con esta carta? Que se niegue la realidad legal vigente y eso con el fin de, suponemos, evitar situaciones que no serían “deportivamente aceptables”.

Los árbitros, dependientes de la RFEF, no se opusieron, cuando el Comité Arbitral de la Competición Profesional, del que forman parte, aprobó la designación de partidos con el nombre Granada 74 SAD.

En modo alguno se vulnera ningún orden deportivo y menos legal. Hemos de recordar, además, que 10 jugadores que estaban en el Ciudad de Murcia SAD continúan ahora en el Granada 74 SAD, quizá más de los que se cambian cada año en los equipos de fútbol de todo el mundo. ¿No será esto más inaceptable deportivamente? De igual modo, la estructura administrativa y deportiva, casi en su integridad, se ha mantenido en el Granada 74 SAD. Así, el Gerente, el Director Deportivo, el Manager General, el equipo médico, etc... se mantienen en el mismo.

Finalmente, tratándose del arraigo y de la viabilidad que tenía el Ciudad de Murcia SAD, aparte del hecho objetivo de que se trata de un club nacido solo en 1999, con una masa social ínfima para los cánones incluso de la segunda división y con unas dificultades sociales y económicas derivadas de su casi imposibilidad de convivir en una ciudad mediana con un club, éste sí, de renombre, historia y arraigo, como es el Real Murcia SAD, hemos también de recordar que con fecha 20 de octubre de 2003,y tal y como conocen con suficiencia, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes (órgano competente, por razón de la materia que nos ocupa, a tenor de lo dispuesto en los artículos 10.2.b de la Ley 10/1990, del Deporte y del articulo 12.3 del R.D.1835/1991 y 3.b) del RD 1242/1992) acordó denegar la modificación de los artículos 97, 99, 99 bis, 100 y 275 del Reglamento Federativo. Los citados artículos pretendían impedir y restringir el cambio de denominación y domicilio de las SAD. La Liga Nacional de Fútbol Profesional se opuso a las referidas modificaciones, alegando la ilicitud de las mismas por ir en contra de la legislación mercantil aplicable, coincidiendo en dicho informe los emitidos por la Subdirección General de Deporte Profesional y la Asesoría Técnica del propio CSD. La resolución denegatoria a la modificación reglamentaria federativa, manifiesta expresamente que “jurídicamente no es posible restringir la capacidad de una Sociedad Anónima especial (como es la SAD) para acordar cambios de denominación y domicilio, o condicionarlos a la autorización por la Asamblea General de la Federación Deportiva autonómica competente por razón del domicilio y posterior ratificación de la Junta Directiva de la RFEF” , asimismo, se manifiesta el la citada resolución “no cabe garantizar dicho arraigo a través de disposiciones federativas restrictivas, prescindiendo e ignorando el contenido de la legislación mercantil del Estado”

Para más inri, en el ámbito español, la RFEF YA ha admitido esta temporada que una SAD de Segunda División B traslade su domicilio de Figueres a Castelldefells, y en el pasado ha tolerado otras operaciones similares en clubes de categoría nacional (Lorca, Guadix, etc.), circunstancias que en aplicación de la legislación española han sucedido también en otros deportes (por ejemplo, la venta de la plaza del Peñas Recreativas de Huesca en baloncesto). Pero es que en el acta de su Junta Directiva del pasado 23 de junio, publicada por la prensa deportiva española, la RFEF admite expresamente que existe una “laguna legal” que posibilita la actuación del Granada 74 SAD (en realidad no es que haya una laguna legal habilitante, sino que nada impide una actuación deportiva y mercantíl lícita), siendo el único argumento expuesto en defensa de una oposición infundada y extracompetencial aludir a la interpretación teleológica de las normas (en este caso, la Ley del deporte y la Ley de Sociedades Anónimas, cuya interpretación, desde luego, no compete al asesor jurídico de la RFEF). A título de ejempo, la enmienda 590 (Diario de Sesiones del Congreso de 5 de marzo de 1990, Serie A, nú. 5-3, pág. 174) al artículo 19.1 de la Ley del deporte propugnó que la conversión en Sociedad Anónima Deportiva no fuera obligatoria sino potestativa, dado que la consecuencia de ello era quedar sometido a la legislación general del Estado en la materia; la justificación de la enmienda fue la siguiente: “El cambio de terminología entre que puedan adoptar su situación o a que se obliguen a que adopten la situación de Sociedades Anónimas, atenta contra un fundamento de libertad y, por otro lado, si se constituyen en Sociedades Anónimas, deben de someterse a las leyes generales, a la legislación General del Estado”.

8º.- Lo que también extraña es que la FIFA exija a la LNFP, a través de la RFEF (si bien ésta no lo ha pedido ni exigido, sabiendo de la imposibilidad jurídica de hacerlo), que conculque su derecho nacional (leyes mercantiles) cuando en los casos en que, mercantilmente, existe una situación de insolvencia en sus distintas denominaciones en el mundo (suspensión de pagos, quiebra, proceso concursal, etc…) y se producen deudas inter-clubes o entre clubes y jugadores, no solo no entra a juzgarlas sino que, incluso juzgadas por los organismos internos de FIFA, no puede ejecutarlas por OBLIGACIÓN LEGAL del país al que pertenece el club en cuestión. Este hecho ha sido reiterado en casos argentinos y turcos recientemente.

¿Cómo se puede entonces pretender no entrar a juzgar o a ejecutar decisiones propias por la obligación legal de no interferir en los procedimientos mercantiles de un país y, por otro lado, querer inmiscuirse en otros procedimientos mercantiles, éstos favorables a los clubes, jugadores, acreedores diversos, como hemos visto?

Y no estamos hablando solo de legalidad mercantil, sino que, a mayor abundamiento, el Estado Español, a través de sus organismos administrativos, como la LAE (Loterías y Apuestas del Estado), ha admitido la inscripción del Granada 74 SAD. Aportamos la composición de boletos de la Quiniela, en sus primeras jornadas, como Documento número 6.

No tiene sentido, dicho sea con total respeto.

9º.- Además, la RFEF no tiene capacidad para prohibir o exigir la suspensión del Granada 74 SAD de la competición 2007-2008, como se pretende por la FIFA y la UEFA, y por eso NO LO HA HECHO.

En aras a evitar reiteraciones, solo nos remitimos al Informe sobre la viabilidad que se aporta como Documento 4 y que es diáfano, respecto de la legalidad del cambio de domicilio y de nombre, de acuerdo con la legislación española, así como sobre la incompetencia de la RFEF en esta materia.

Por ende, la FIFA y la UEFA no tienen capacidad para exigir a la RFEF que vulnere la legalidad vigente española, lo que le supondría una evidente confrontación no solo con la Liga y sus miembros, sino también con el Consejo Superior de Deportes (es decir con el Estado). Y no solo no la tienen por la falta de competencia, sino que la única competencia que pudiera existir, la que se deriva de sus Estatutos, no se ha aplicado, como se ha manifestado en el punto 5 anterior, porque ni se ha abierto ningún procedimiento, ni se ha llamado a la partes ni ha habido una decisión firme al respecto, ni por supuesto, se ha permitido una apelación, al no haber decisión.

Es decir que no hay competencia de UEFA y de FIFA para exigir a la RFEF lo que se pretende, lo que ha comprendido la propia RFEF al no hacerlo, sino que ni tan siquiera ha existido un mecanismo interno adecuado (competente o incompetente, pero es una cuestión que se dirimiría ulteriormente, casi con toda seguridad ante el TAS-CAS) para realizar la toma de una decisión como la que se ha remitido a la RFEF.

En ese sentido, hemos de recordar que cualquier actuación que se llevara a cabo por la RFEF podría ser constitutiva de delito (coacciones del artículo 172 del Código Penal) y, en todo caso, sería vulneradora del ordenamiento legal establecido en España, con las consiguientes consecuencias que se derivarían de una posible actuación ilegítima de la propia RFEF. Está claro que la RFEF así lo ha entendido, dando solo traslado de la carta y no exigiendo nada.

Finalmente, y aunque no se nos ha ni pedido ni exigido por la RFEF, anunciamos desde ya que no se va a suspender los derechos del club Granada 74 SAD, que está inscrito a todos los efectos en la competición de segunda división del fútbol profesional, de acuerdo con la legislación española (Ley del Deporte, Real Decreto Ley de Federaciones Deportivas, Real Decreto de Sociedades Anónimas Deportivas, Estatuto y Reglamento de la LFP, Estatuto y Reglamento de la RFEF y convenio entre la LFP y la RFEF); y que tampoco se va a tomar cautelarmente ninguna medida para dicha suspensión, que es, como se ha mencionado, acorde al Derecho español y cualquier actuación en ese sentido sería una clara vulneración del ordenamiento jurídico nacional, que devendría en responsabilidades no solo mercantiles o civiles, con derivaciones económicas incalculables, sino también en responsabilidades penales.

Asimismo, anunciamos que la LNFP estudia la presentación de acciones legales, en el caso de sostenerse la postura actual por la UEFA y la FIFA, así como por posibles actuaciones de la RFEF, ante los Tribunales, sea en España y/o en Suiza (Zurich y Nyon).

No obstante todo lo anterior, confirmamos nuestra voluntad de tener una reunión en Zurich con FIFA, UEFA y RFEF, el próximo día 20 de agosto, con el fin de explicar a la FIFA y a la UEFA el total apoyo de esta LNFP, como siempre ha existido en esta casa para con dichos organismos, pero dentro de la legalidad vigente española, que nos afecta como integrantes obligados a respetar la misma.
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1026774.html
ESTE LUNES SE DECIDE EL FUTURO DEL CLUB EN ZÚRICH

El Granada 74 pide amparo a la Federación Andaluza ante la prohibición de que juegue en Segunda

El Granada 74 CF remitió este jueves un escrito a la Federación Andaluza de Fútbol en el que le solicita amparo ante la negativa de FIFA y UEFA a dejarle jugar la próxima temporada en Segunda, a la vez que los miembros de la plantilla rojilla han firmado un comunicado en el que muestran su total apoyo al club. 

Su presidente, Carlos Marsá, firma el escrito remitido a Eduardo Herrera, presidente de la Federación Andaluza, para que el organismo regional "defienda los intereses de los equipos andaluces" ante el estamento nacional. 

El 74 pide "amparo" a la Andaluza tras la solicitud de FIFA y UEFA de que el equipo andaluz no juegue la próxima temporada en Segunda y de que no se hayan presentado los árbitros designados en los últimos amistosos disputados por el 74. 

La plantilla apoya al club

Antes de la reunión del próximo lunes en ZÚrich (Suiza), en la que se decidirá el futuro del club andaluz, los miembros de la plantilla que dirige Antonio Tapia también han querido dejar clara su postura de apoyo al club en un comunicado. 

Futbolistas y cuerpo técnico han firmado un escrito en el que defienden firmemente la postura del Granada 74 y solicitan que se respete su derecho al trabajo. 

Este comunicado será remitido en breve a FIFA, UEFA y Federación Española de Fútbol. 
20 de agosto de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1027276.html
LA FEDERACIÓN NO RECONOCE AL GRANADA 74 COMO EQUIPO DE SEGUNDA

RFEF y LFP se reúnen en Zurich para aclarar el futuro del Granada 74

Representantes de la Federación Española de Fútbol (RFEF) y de la Liga de Fútbol Profesional (LFP) se reunirán este lunes en Zurich (Suiza), a instancias de la FIFA y de la UEFA, para aclarar el futuro del Granada 74 CF. 

El equipo andaluz está inscrito para participar esta temporada en la Segunda División al ocupar la plaza del Ciudad de Murcia, después de haber adquirido el cien por cien de las acciones de esta sociedad deportiva y haber efectuado un cambio de nombre y de domicilio. 

Esta operación no es aceptada por la Real Federación Española de Fútbol, que no reconoce al Granada 74 como equipo de Segunda, razón por la que durante la pretemporada ha negado colegiados hasta en cinco ocasiones al club que preside Carlos Marsá. 

La FIFA y la UEFA también se oponen a la presencia del 74 en Segunda, al alegar que "ha violado una norma fundamental del fútbol", por lo que ambos organismos internacionales han instado a la LFP a que no le deje participar. 

La LFP apoya al Granada 74

Sin embargo, la LFP defiende totalmente al club andaluz y su total jurisprudencia en la organización del campeonato de Liga en Primera y Segunda División, por lo que ha llegado a amenazar a la RFEF, FIFA y UEFA con acudir a los tribunales de justicia si no permiten la presencia del 74. 

El club andaluz, que se siente "víctima de un fuego cruzado entre Federación y Liga", cuenta también con el apoyo del Consejo Superior de Deportes y de la Federación Andaluza de Fútbol, que han dado el visto bueno a la operación que le ha llevado a Segunda. 

En la reunión en Zurich, convocada por FIFA y UEFA, representantes de RFEF y LFP defenderán sus argumentos y tratarán de poner fin a un conflicto para que la Liga comience sin problemas el próximo fin de semana. 

En caso de que no haya acuerdo, se iniciará una nueva guerra de competencias entre los dos organismos nacionales y podría incluso peligrar el inicio de la Liga si la Federación mantiene su veto arbitral al Granada 74.
http://www.abc.es/20070820/deportes-futbol/sufro-acoso-innovadores-pais_200708200249.html
«Veo el deporte como un instrumento pedagógico para el ser humanor»

POR ANTONIO OLALLA. FOTOGRAFÍA: ALFREDO AGUILAR. MADRID

El club granadino libra hoy una importante batalla en Zúrich frente a la FIFA y a la UEFA para solventar la ficticia polémica que lo rodea. Representado y apoyado por la Liga de Fútbol profesional, espera obtener el visado para debutar el próximo fin de semana en la Liga BBVA frente al Cádiz. Su peculiar presidente tiene una muy particular visión del camino que ha abierto en el fútbol español.

-¿Está convencido de que van a ganar esta batalla?

-Por supuesto. En mi cabeza no cabe otra cosa, porque lo contrario sería una injusticia. Además, las indemnizaciones que deberíamos percibir en caso de impedirnos participar serían astronómicas.

-¿Eso quiere decir que no descarta verse obligado a acabar en la Justicia ordinaria?

-Claro. Los tiempos del Generalísimo ya pasaron y a mí no me vale eso de que si denuncio estas fuera del fútbol. Yo tengo derecho a ir a los Tribunales y si es preciso lo ejerceré.

-Vamos al principio de la historia. ¿Cómo se introdujo en el mundo del deporte?

-Por afición y porque veo el deporte como un instrumento pedagógico para el ser humano.

-¿De verdad? 

-Sí. Ese fue el objetivo con el que fundé este club en 1974. Desde entonces siempre hemos tenido entre 15 y 25 equipos en diferentes categorías y en otros deportes, con la principal premisa de ennoblecer el deporte de los modestos.

-¿Mantiene que en este asunto hay una mano negra en España que es la que ha denunciado?

-Sin duda alguna. Es Ángel Villar. Nos reclama un dinero por una supuesta compra de la plaza del Ciudad de Murcia y nosotros no compramos esa plaza, adquirimos las acciones y trasladamos la empresa a Granada. También afecta al caso un posible miedo a perder el control de la competición.

-¿Tanto dinero debe la Federación para meterse en estos líos?

-Pues sí, en unos meses no podrá ni pagar la luz. Sus dirigentes la han visto como su cortijo privado.

-Otro jaleo... ¿Por qué no les dejan jugar en Granada?

-Por problemas personales con cierta persona.

-¿Quién es esa persona?

-José Julián Romero, un importante constructor de la zona que tiene mucha influencia en el ayuntamiento.

-¿Qué problema tiene con él?

-Éramos socios en la propiedad del Club Baloncesto Granada y con una acción rastrera me echó de allí. Además, antes que yo intentó hacerse con la propiedad del Ciudad, pero Quique Pina, presidente del equipo murciano, no se fió de él y nosotros pusimos el dinero y nos quedamos las acciones.

-¿Las franquicias son el futuro del deporte profesional?

-Creo que sí. Los americanos, como en todo, nos han marcado el futuro y será la única forma de mantener este negocio, que muchas veces es ruinoso.

-¿Y el sentimiento entonces?

-Eso ya, quitando ciertos equipos, no existe. ¡Qué sentimiento va a haber cuando en un equipo juegan tres españoles y el resto son de fuera!

-¿Pues que aburrido pinta el futuro del fútbol?

-No, simplemente será un espectáculo como la NBA.

-¿Cómo se ha llegado a esto?

-Por la mala gestión de dirigentes y políticos, que han ido a sacar provecho de este mundo, y por lo injusto de su organización, que hace posible que determinados conjuntos no sean sociedades anónimas y disfruten de privilegios políticos y económicos que a la larga adulteran la competición. Luego, algunos te intentan vender todo eso del sentimiento y la pasión.

-¿Cómo cree que se impondrá este modelo?

-Primero lo hará en las divisiones inferiores, en las que los equipos carecen de tradición y aficionados, que salvo en contadas excepciones sólo acuden cuando el equipo logra algo significativo.

-¿Y en categorías superiores?

-Más o menos se mantendrán las instituciones históricas, pero a las que tengan deudas insalvables las dejarán morir, aunque esto irá más despacio ya que muchos ayuntamientos temen perder votos por el fútbol. Valga como ejemplo el Oviedo, que vive del dinero que le da el consistorio.

-¿No teme que le encasillen dentro del «traje» de los Jesús Gil, Piterman..?

-No, ni mucho menos. No comparto muchas de sus ideas ni me gusta ese estilo de actuar. Yo solamente soy un luchador que no aguanta las injusticias y pelearé por que Granada tenga un equipo dentro de la elite. Todo este jaleo es el acoso que sufren los innovadores en un país conservador.

21 de agosto de 2007

http://www.abc.es/20070821/deportes-futbol/fifa-recomienda-caso-granada_200708210254.html
La FIFA recomienda que el caso del Granada 74 se desvíe al TAS

E. ORTEGO/J. ÁVILA. MADRID. 

Balones fuera. La FIFA mantuvo ayer su respaldo a la decisión de la Junta directiva de la Federación Española de Fútbol (FEF) del 23 de junio, de no aceptar la inscripción del Granada 74 como equipo de Segunda División-Liga BBVA, pero al mismo tiempo recomendó a las partes litigantes trasladar el caso al Tribunal de Arbitraje (TAS). Ésta fue la salomónica y política decisión del máximo organismo del fútbol mundial después de la reunión mantenida ayer en Zúrich con los presidentes de la FEF y de la Liga Profesional (LFP), Ángel Villar y José Luis Astiazarán, en representación éste último del club damnificado.

La FEF, por medio de su portavoz, Jorge Carretero, manifestó a ABC que está dispuesta a acudir a este organismo, aunque se mantiene en su postura de no inscribir al Granada 74. la LFP facilitó ayer una nota en la que no aclara si se someterá a la mediación del TAS, pero sí su idea de mantenerse firme en la inscripción del club y anuncia «que si se produjese algún intento de impedir el normal comienzo y desarrollo del Campeonato, adoptará las medidas que en derecho corresponden a los efectos de mantener y cumplir la legalidad vigente».

La Federación, por medio de su portavoz autorizado, calificó ayer esta nota de la Liga Profesional como «una provocación y una renuncia expresa a acudir al TAS». Sin embargo, desde la LFP se aseguró a ABC que «la decisión de acudir al TAS o a los Tribunales de Justicia de Zúrich la tomaremos en los próximos días, pero ni la Federación, ni la FIFA ni la UEFA van a diseñar nuestra estrategia jurídica. No se puede tomar una decisión como hizo la FIFA validando el acuerdo de la Federación sin escucharnos. Ayer estuvimos presentes, pero de modo testimonial. Se nos ha escuchado tarde, después de emitir su primer fallo, y eso no se ajusta a derecho».

La Liga Profesional, firme

Además, la LFP insiste en que la Federación no tiene fundamento jurídico para suspender la inscripción del Granada 74 «y por eso nos da traslado del escrito de la FIFA, pero en ningún momento nos exige nada porque no tiene cobertura legal para hacerlo. Ahora esperamos que nos comunique por escrito que nos recomienda acudir al TAS y esperamos a saber qué hacen ellos. Lo que tenemos claro es que lucharemos hasta el final por defender los derechos de uno de nuestros clubes. No nos atemorizan las amenazas de nadie».

El club andaluz cuenta también en su cruzada con el apoyo del Consejo Superior de Deportes, que autorizó y validó la compra del cien por cien de las acciones del Ciudad de Murcia y el cambio de nombre y domicilio del club por considerar que la operación se ajustaba a la legislación vigente, e igualmente de la Federación andaluza.

La Federación -hasta en cinco ocasiones en pretemporada- se ha negado a mandar árbitros a los partidos amistosos jugados por el Granada 74 y si el TAS no revoca la decisión de la FIFA tampoco mandará colegiado al primer partido de Liga, el domingo en el Carranza contra el Cádiz. Al mismo tiempo encargará a su departamento jurídico que estudie las alternativas que debe adoptar para suplir a este club en la competición y no perjudicar su desarrollo. Esta decisión significaría que la plaza del Granada 74 sería para el Castilla, según el Reglamento federativo, al ser el mejor clasificado de los clubes descendidos de categoría.

22 de agosto de 2007

http://www.elpais.com/articulo/deportes/sucede/Tanzania/elpepudep/20070822elpepidep_6/Tes
"Esto no sucede ni en Tanzania"

El Granada 74 rechaza el arbitraje del TAS para resolver su conflicto con la federación 

HÉCTOR M. GARRIDO - Madrid - 22/08/2007 

La Federación Española de Fútbol (FEF) presentó ayer un requerimiento en la Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) para que dictamine sobre el conflicto que le enfrenta al Granada 74 y la Liga de Fútbol Profesional (LFP). Estos últimos defienden el derecho del equipo andaluz a jugar esta temporada en Segunda División tras comprar las acciones del Ciudad de Murcia.
La FEF responde así a la decisión tomada el lunes en Zurich por la UEFA y la FIFA -en una reunión mantenida con Angel Villar (presidente de la FEF) y José Luis Astiazarán (presidente de la Liga)-, que mantuvieron su exigencia de suspender al Granada 74 y recomendaron el arbitraje del TAS. Sin embargo, la federación tiene complicado conseguir que Granada 74 y Liga se presenten ante el citado tribunal: "El TAS no tiene competencia para dictaminar si la FEF está incumpliendo el ordenamiento jurídico español", aseguró ayer Carlos Marsá, presidente del Granada 74.

Según Marsá, la compra del 100% de las acciones del Ciudad de Murcia y el cambio de domicilio a Granada -motivos que aduce la FEF para negar la inscripción del club-, están "perfectamente contempladas" en la Ley de Sociedades Anónimas. "La federación quiere incumplir la ley", señala el presidente del club, que también recuerda que el Consejo Superior de Deportes (CSD) "está por encima de cualquier federación deportiva" y que ningún organismo puede incumplir sus decisiones. Incluso va más allá. "Si el Rey, el presidente Zapatero, y todos los que vamos detrás, debemos cumplir las leyes, ¿por qué la federación puede incumplirlas? Esto no sucede ni en Tanzania". De momento el CSD no se ha manifestado porque el secretario de Estado para el deporte, Jaime Lissavetzky, está de vacaciones hasta mañana.

Marsá dice encontrar dos motivos para que la FEF rechace su plaza. El primero, "la lucha permanente entre la Liga y la federación ", y el segundo, que a la federación le corresponde el 15% de la cifra pagada por la venta de la plaza de un equipo, según el convenio que firmó con la Liga. "Aunque en este caso no le corresponde", dice Marsá; "porque el Granada 74 no compró la plaza del Ciudad de Murcia, sino el 100% de sus acciones".

Por su parte, el vicepresidente de la LFP, Javier Tebas, declaraba ayer que sólo acudirían al arbitraje "si UEFA y FIFA reconocen antes al Granada 74 como equipo de Segunda". En todo caso, no parece que esto pueda suceder antes del jueves, la fecha que previsiblemente establecerá el TAS para anunciar su decisión. "La LFP dudaba si debía acudir", explica Marsá; "pero yo no tengo ninguna duda. Me niego a ir. Yo no reculo ni acepto la injusticia".

Quien tampoco recula es la federación. El máximo organismo del fútbol español señaló ayer en un comunicado que la Liga "demostraría una absoluta falta de razón en sus argumentos si no se presenta ante el TAS". Y Jorge Carretero, portavoz de la federación, recalcó ayer varias veces a este diario que si Granada 74 y Liga no acuden al arbitraje del tribunal, "es su problema" porque la FEF "se atendrá a lo que diga el TAS".

El Granada 74 juega su primer partido en Segunda División el sábado a las 20.00 contra el Cádiz. La federación ya ha advertido de que no enviará árbitro al partido. Y la Liga, en respuesta a la decisión de la federación, anunció que paralizaría la Segunda División si fuera necesario. Marsá cree que Cádiz marcará el punto de inflexión. "Si el sábado a las 20.00 el árbitro no está en el campo, la federación se habrá metido en un jardín tremendo", afirma el presidente del club granadino. "Pero yo sigo convencido de que finalmente se disputará el partido".

http://www.ideal.es/granada/prensa/20070822/deportes_granada/perderia-entre-millones-expulsion_20070822.html
La LFP perdería entre «70 y 120 millones» con la expulsión del Granada 74

La Liga presentará hoy una reclamación ante el TAS y piensa en octubre si se aplaza el debut en Cádiz El club granadino asegura que ningún jugador del equipo ha pedido la baja
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Aunque la Liga de Fútbol Profesional no tiene ninguna duda de que el Granada 74 CF SAD participará en la Liga de Segunda División A que da comienzo el próximo sábado, ya ha cuantificado entre «70 y 120 millones de euros» el quebranto que supondría su exclusión de la competición. El vicepresidente del ente, Javier Tebas, manifiesta que «el principal daño sería que la categoría se quedaría coja, con sólo veintiún clubes. Luego estaría el tema de derechos de televisión, de entradas, de quinielas Y por eso el perjuicio sería a cinco temporadas, aproximadamente». Para mayor tranquilidad de los aficionados 'rojillos', Tebas repite hasta la saciedad que el '74' jugará su partido en el Ramón de Carranza de Cádiz, «porque de hecho ya hay colegiado designado (Ceballos Silva)», pero sí que reconoce que ha pensado en «el próximo mes de octubre» por si fuera necesario un aplazamiento a causa de que la Real Federación Española de Fútbol instara al 'trencilla'a no arbitrar. Además, la LFP anuncia que pondrá hoy una reclamación ante el TAS (Tribunal de Arbitraje situado en Suiza) por la postura de UEFA, FIFA y RFEF.

El Granada 74 confía ciegamente en la LFP y empezará a tomar medidas judiciales (contra FIFA, UEFA y Federación) si el partido del sábado no se pudiera disputar. Entretanto, en el seno del Cádiz CF se vive toda esta situación con «tranquilidad, porque pensamos que se jugará el envite», declara su jefe de prensa Carlos García. El empleado cadista también apuntó que en caso contrario el inconveniente sería mínimo en taquilla, ya que sólo se pondrán a la venta «unas mil entradas (que aún no tienen precio). El 90 % del aforo del Ramón de Carranza está cubriéndose con abonados» -15.000 hasta el momento-. 

El de la Copa del Rey es otro frente que mantiene abierto el Granada 74. Esta competición es organizada por la Federación Española de Fútbol, que ha designado que el 5 de septiembre «el Ciudad de Murcia» se deberá enfrentar al Sporting de Gijón. Y «mientras la RFEF no diga que no podemos participar, nosotros tenemos intención de jugar, porque el Ciudad somos ahora nosotros», sostiene el abogado de la formación Francis Bueno. En este caso es bastante mayor el daño que se pudiera ocasionar a terceros. En partido correspondiente a la segunda jornada de Liga, el Sporting jugará en el estadio Insular de Las Palmas el sábado 1 de septiembre. Y si tiene que viajar hasta Motril para el choque copero no se plantearía un retorno previo a Asturias, pues «no tendríamos posibilidad de volar antes de la madrugada del domingo, con lo que la llegada a casa sería en la tarde del lunes (día 3) y ya no tendría sentido. Así que lo que haríamos sería pernoctar en las islas y partir hasta Granada el lunes. Pero claro, todavía no sabemos qué decisión tomaremos», observa su jefe de prensa José Luis Rubiera. De este modo, el conjunto de El Molinón no se siente «ni juez, ni reo», aunque sí que está «condicionado y a la expectativa para ver cómo planificamos el desplazamiento». 

Cláusulas de rescisión

Por el momento, la dirección deportiva del Granada 74 CF SAD no teme que otros clubes hayan puesto la vista en sus jugadores a raíz de la polémica suscitada. El encargado de esta parcela, Juan Carlos Cordero, recuerda que los contratos -con cláusulas de rescisión que oscilan entre «el millón y los tres millones de euros»- «están para cumplirlos. Y aunque nos descendieran a quinta división seguirían teniendo validez. Otra cosa sería que una vez que nos bajaran algún futbolista llegara y me dijera que se quiere ir». 

Hasta la presente, el secretario técnico rojillo asegura que «ningún profesional ha pedido la baja, porque aunque todo esto no está haciendo daño, también nos está uniendo». 

Al par, Juan Carlos Cordero informó que los únicos 'peloteros' que acaban contrato el próximo 30 de junio son el arquero José Juan, el centrocampista Valero y el extremo Borja Criado. Por contra, tienen dos temporadas firmadas el portero Jaime, los defensas Benja, Christian Díaz, Dani Fragoso, Ruz y Marco; el medio Juanlu y los atacantes Belencoso y Aranda. Con el central Ibán Fagoaga, el organizador Gibanel, los centros Luque y Torrecilla y los puntas Saizar, Paco Esteban y Javi Guerra la relación acabará en 2010, mientras que con el portero Jaime y el capitán Falcón, en 2011. En caso de que algún profesional quisiera encontrar un nuevo acomodo debería hacerlo antes del sábado 1 de septiembre, que es cuando se cierra el primer plazo, o bien ya aguardar al segundo, que se inicia el 1 de enero.

23 de agosto de 2007

http://www.noticiasdealava.com/ediciones/2007/08/23/deportes/futbol/d23fut44.704697.php
La LFP acepta el arbitraje del TAS en el caso del Granada 74

la liga admitirá este tribunal siempre que se aplique el derecho español
La reunión se celebrará mañana en la localidad suiza de Lausana

madrid. La Liga de Fútbol Profesional (LFP) está dispuesta a admitir la jurisdicción del Tribunal de Arbitraje Deportivo Internacional (TAS) en el procedimiento del Club Granada 74 S.A.D., "pero con la condición ineludible de que el derecho aplicable sea el español".

La LFP dirigió ayer una comunicación a Matthieu Reeb, secretario general del TAS, en la que indica que considera la aplicación del derecho español "una obligación" para con las dos partes. "No obstante", añade, "sin perjuicio de la aplicabilidad de los reglamentos deportivos que, en su caso, pudieran serlo".

La LFP considera esta condición un requisito indispensable por tratarse de un problema entre dos entidades españolas y que el procedimiento se centra en una disputa sobre derecho español. "Además, todas y cada una de las relaciones entre las mismas se ha desarrollado y configurado al amparo del derecho español, por lo que solo él puede ser el aplicable", señala.

"Sólo", advierte al texto, "en el caso de se que la condición expuesta y argumentada fuese aceptada, la LFP admitiría un árbitro único". El TAS ha citado a la LFP y a la RFEF el viernes en Lausana (Suiza) "a fin de decidir sobre la legalidad de la inscripción del Granada 74 SAD y la decisión que acuerde ese día es definitiva para las partes. >efe
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1028080.html
LA VISTA SERÁ ESTE VIERNES EN LAUSANA

El TAS convoca a la RFEF y a la LFP para decidir el caso del Granada 74

El Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) ha convocado a los representantes de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) y a la Liga de Fútbol Profesional (LFP) a una vista en Lausana el próximo viernes, en hora por determinar, para decidir sobre la legalidad de la inscripción del Granada 74 en la categoría de plata del fútbol español. 

Después de que la LFP decidiera admitir la jurisdicción de este tribunal de arbitraje deportivo internacional, las tres partes mantuvieron comunicaciones para acordar que el Derecho aplicable en el litigio esté constituido por las normas deportivas nacionales e internacionales (Estatutos FIFA, UEFA, etc) y, subsidiariamente, por el Derecho español, según informó la RFEF. 

Tanto la LFP como la RFEF disponen de un plazo fijado hasta este jueves a las 18:00 horas para remitir todas sus alegaciones al TAS, quien tomará la decisión definitiva en el procedimiento del Club Granada 74. La petición de la RFEF se produjo con motivo de la invitación de la FIFA y la UEFA a ambas partes a someter el asunto a un tercero independiente y el TAS es la instancia que resuelve habitualmente los conflictos sobre temas jurídicos relacionados con el deporte. 

Los representantes de la FIFA y la UEFA reiteraron el lunes su negativa a que el Granada 74 sea inscrito e instaron a que el caso sea planteado ante el TAS. El conjunto granadino ocuparía la plaza del Ciudad de Murcia, después de haber adquirido el cien por cien de las acciones de esta sociedad deportiva y haber efectuado un cambio de nombre y de domicilio. 

Esta operación no es aceptada por la RFEF y FIFA y UEFA le dan la razón, ya que consideran que la inscripción del Granada 74 viola el principio fundamental del fútbol. Por su parte, la LFP reitera su decisión de seguir manteniendo la inscripción del Granada 74 de cara al inicio de la competición este fin de semana.
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1028190.html
EL PRESIDENTE DEL GRANADA 74 CALIFICÓ EL CONFLICTO COMO "LAMENTABLE"

Marsá: "La FIFA y UEFA han abandonado a la RFEF"

El presidente del Granada 74, Carlos Marsá, dijo que que la FIFA y la UEFA "han abandonado" a la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) en el conflicto que determinará si su equipo juega esta temporada en Segunda. El dirigente, además, reconoció que su club "no era partidario" de que el asunto se resolviera en el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS). 

Tras conocerse que la Liga de Fútbol Profesional (LFP) ha aceptado la mediación del TAS en este conflicto, que se resolverá esta misma semana, Marsá apuntó que tienen "plena confianza en la LFP y ojalá que todo se resuelva el viernes". No obstante, el presidente del 74 preferiría "que lo resolviese el Consejo Superior de Deportes" y reconoció que la opinión del club era la de "no ir al TAS". "Va la LFP, pero no el 74 para tener resguardadas nuestras espaldas", añadió Marsá, quien calificó el conflicto como "lamentable". 

Para el dirigente, tanto la FIFA como la UEFA "han abandonado a la Federación" en este asunto porque ésta "les contó una historia y cuando se dieron cuenta del jardín en que los había metido Villar -presidente de la RFEF- se echaron atrás". "El daño que nos están haciendo en lo emocional y económico es muy grande", dijo Marsá, quien a la vez que se mostró irónico al conocer que Ceballos Silva, colegiado del encuentro del sábado, ha sido nombrado para dirigir el choque Cádiz-Ciudad de Murcia. "Si les hace ilusión ponernos Ciudad de Murcia en lugar de 74 que lo hagan. Es como si yo me llamo Pepe y me dicen Alberto. Da igual, lo importante es que el sábado estaremos jugando en Cádiz", concluyó. 

Francisco: "El partido se tiene que jugar sí o sí"

Al respecto, Francisco Javier Rodríguez, delantero cedido por el Almería al Granada 74, dijo que el partido del próximo sábado ante el Cádiz, de la primera jornada de Liga en Segunda, "se tiene que jugar sí o sí". "Estoy aquí porque éste es un proyecto importante, con buenos jugadores que vienen del Ciudad de Murcia y con fichajes que son buenos", admitió Francisco en su presentación como nuevo jugador del Granada 74. 

"Me gusta mucho Granada y vengo con todas las ganas del mundo para intentar hacer todos los goles posibles", añadió el delantero almeriense. Sobre la polémica surgida por la presencia del 74 en Segunda esta temporada, Francisco admitió que "hay incertidumbre", aunque puntualizó que la plantilla está tranquila. "Creo que todo esto es un error por parte de la Federación y espero que dejen trabajar a los profesionales, como es su obligación", destacó. 

Juan Carlos Cordero, director deportivo del 74, definió a Francisco como "un jugador listo, rápido y que tiene gol, por lo que hay equilibrio en la parte de arriba con lo que se ha traído". Con la llegada de Francisco, Cordero dio la plantilla por "cerrada", aunque aclaró que "hay aún dos plazas libres y hasta el último momento puede salir algo".
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1028356.html
QUIENES MARCAN LA PAUTA SON UEFA Y FIFA, SEGÚN EL TÉCNICO

García Remón cree que no jugarán con el Granada 74

Javier Bautista, Julio Piñero y Pablo Marcos Otero El TAS ha convocado a los representates de la Liga y de la Federación en Lausana donde el viernes se decidirá la el futuro del Granada 74. De esta reunión estarán muy pendientes en Cádiz, donde muchos ya piensan que deberán esperar alguna semana más para disfrutar del fútbol en el Carranza. Entre ellos, García Remón, técnico amarillo, que reconoció que “me temo que no vamos a jugar contra el Granada 74. Como entrenador tengo que transmitir que el partido se disputará este sábado, como está programado, pero mi opinión personal es que el asunto está muy negro. Ninguna Liga puede jugar contra la FIFA y la UEFA y si ellos marcan las reglas... malo. De hecho, tenemos el ejemplo del campeonato griego de hace unos años”.

El preparador madrileño opina que la no disputa del choque afectaría a todos los equipos de la Liga BBVA: “Nosotros lo único que queremos es jugar para continuar con nuestro trabajo. Por eso, espero y deseo que todo se solucione para evitar cualquier tipo de contratiempo que no sólo nos afectaría a nosotros, sino también al resto de los equipos de la categoría”.

El Consejo de administración cadista ha declinado hacer declaraciones al respecto, pero el secretario técnico, Félix Carnero, admitió que “todos estamos a la espera de saber lo que va a pasar, pero es verdad que a estas alturas necesitamos saber algo en concreto porque quedan muy pocos días para el inicio de la Liga y todo está en el aire”.

Dos días para el partido y el viernes reunión definitiva

Y es que sólo quedan dos días para el inicio de la Liga y el futuro del encuentro entre el Cádiz y el Granada 74 sigue en el aire. El pulso que mantienen UEFA, FIFA y RFEF con la LFP escribió un nuevo capítulo aunque, en este caso, con una propuesta un tanto esperanzadora. La Liga envió un comunicado al secretario general del TAS, Matthieu Reeb, en el que acepta admitir la jurisdicción de este tribunal de arbitraje deportivo en el procedimiento del club granadino. 

Sin embargo, el organismo presidido por José Luis Astiazarán ha decidido poner la “condición ineludible de que el derecho aplicable sea el español”, ya que considera que debe ser una “obligación para con las dos partes” y un “requisito indispensable por tratarse de un problema entre dos entidades españolas y dado que el procedimiento se centra en una disputa sobre derecho español”. Por eso, el TAS ha convocado a los representantes de la Liga y la Federación en Lausana, donde el viernes, a una hora por determinar, se decidirá sobre la legalidad de la inscripción del Granada 74 en la categoría de plata.
25 de agosto de 2007

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2007/08/24/futbol/1187974382.htm
EL TAS FALLA A SU FAVOR

El Granada 74 podrá jugar en Segunda División

Actualizado viernes 24/08/2007 18:53 (CET)

EUROPA PRESS

MADRID.- El Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) falló a favor del Granada 74, en la disputa sobre la legalidad de su inscripción en la Liga BBVA, según confirmó el equipo andaluz, que debutará en la categoría de plata del fútbol español.
"En el encuentro mantenido en Lausana entre miembros de la LFP y de la RFEF ante el TAS, se ha llegado a la conclusión de que la operación llevada a cabo por el Granada 74 es legal, y, por tanto, a todos los efectos, es equipo de Segunda División", reza el comunicado de la entidad.

De esta forma, el conjunto granadino ocupará la plaza del Ciudad de Murcia, después de haber adquirido el cien por cien de las acciones de esta sociedad deportiva y haber efectuado un cambio de nombre y de domicilio, aunque la Real Federación Española de Fútbol no aceptaba esta operación.

El organismo federativo elevó su queja a la FIFA y UEFA, que le dieron la razón, ya que consideran que la inscripción del Granada 74 viola el principio fundamental del fútbol, por haber conseguido el ascenso no por resultados deportivos sino por una operación financiera, mientras que la Liga de Fútbol Profesional (LFP) seguía manteniendo la inscripción.

FIFA y UEFA invitaron a ambas partes a someter el asunto a un tercero independiente y el TAS es la instancia que resuelve habitualmente los conflictos sobre temas jurídicos relacionados con el deporte por lo que los representantes de la RFEF y la LFP viajaron a Lausana para defender sus posturas con resultados positivos para las tesis de la Liga.

NOTA DE PRENSA
Fútbol - España
 CASO GRANADA 74 : LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL HA SIDO RECHAZADA POR EL TRIBUNAL ARBITRAL DEL DEPORTE
El Tribunal Arbitral Del Deporte ha rechazado la reclamación presentada por la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) que solicitaba que se ordenara a la Liga Nacional de Fútbol Profesional (LFP) rechazar la inscripción del Granada 74 S.A.D en el Campeonato Nacional de Segunda División española.
La RFEF y la LFP aceptaron la jurisdicción del Tribunal Arbitral del Deporte para dirimir la disputa en un procedimiento urgente antes del inicio del campeonato en España.
Las partes y sus representantes legales han sido hoy escuchados en las oficinas del Tribunal Arbitral en Lausana, Suiza y la audiencia ha sido presidida por el Árbitro Único Don Rui Botica Santos (Portugal).
El Árbitro Único ha determinado que el Granada 74 S.A.D. no es una nueva persona jurídica que sustituyera al antiguo Ciudad de Murcia, equipo que jugó la pasada temporada en Segunda División, sino que se trata de la misma entidad con un nuevo nombre y un nuevo domicilio. Así mismo el Juez Único ha entendido que el Granada 74, S.A.D ha sido aceptado de forma correcta por la LFP, considerando que el cambio de denominación del “Ciudad de Murcia S.A.D.” a “Granada 74 S.A.D.” y el cambio de domicilio de la entidad han respetado las regulaciones vigentes. Además, el hecho innegable de que el Ciudad de Murcia obtuvo por méritos deportivos propios el derecho a participar en la Segunda  División, provoca que no se vulneren los principios generales deportivos contenidos en la normativa deportiva internacional de FIFA y UEFA que prohíben cualquier acto o método que pueda poner en riesgo la integridad de partidos o competiciones. El hecho de que el nombre del club Granada 74 S.A.D. sea similar al nombre de otro equipo (CP Granada 74) que actualmente participa en la 3ª División se ha tratado igualmente durante la audiencia. Sin embargo, el hecho de que el nombre haya sido inscrito por las autoridades públicas (Registro Mercantil) en conformidad con el Derecho Español, hace que dicha denominación social sea ahora oficial.

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1028781.html
INSTA A UNA "REFLEXIÓN" POR PARTE DE TODAS LAS PARTES IMPLICADAS

Javier Tebas: "TAS nos ha dado la razón, como no podía ser de otra forma"

Javier Tebas, vicepresidente primero de la Liga de Fútbol Profesional (LFP), declaró que el Tribunal de Arbitraje del Deporte (TAS) ha dado la razón a la Liga sobre la inscripción del Granada 74 en la Segunda División "como no podía ser de otra forma". "Llevo diciendo desde hace mucho tiempo que el Granada 74 iba a jugar en Segunda División. Estábamos convencidos de que nos asistía el derecho, la razón y hasta la ética. El TAS nos ha dado la razón, como no podía ser de otra forma", afirmó. 

Tebas dijo que en estos momentos se acuerda "mucho" de Carlos Marsá, propietario del equipo granadino, y de Quique Pina, que le vendió los derechos y las acciones del Ciudad de Murcia. "El calvario que han pasado en los dos últimos meses no se lo deseo a nadie", apostilló. 

Señaló, asimismo, que ahora "todos tenemos que pensar de una vez en manos de quién está el fútbol español", en referencia a la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) que, apoyada por FIFA y UEFA, se oponía a que el Granada 74 militara en la Segunda División porque consideraba que la operación de compra de la Sociedad Anónima Deportiva era contraria a la ética deportiva. 

"Ahora es importante que todo el mundo fútbol entre en un período de reflexión", subrayó Tebas. "Este fallo", añadió, "tiene una repercusión en FIFA y UEFA muy importante. Esto les tiene que hacer reflexionar sobre si el fútbol que están dirigiendo es el correcto". Tebas considera que este asunto, que ya estaba zanjado para la LFP "desde hace semanas", también "lo dará por zanjado ya todo el mundo". 

La LFP acusa directamente a la RFEF

Paralelamente, la Liga de Fútbol Profesional (LFP) emitió un comunicado en el que afirma que el fallo del Tribunal de Arbitraje del Deporte (TAS) sobre el Granada 74 "pone de manifiesto, una vez más, la actuación desleal de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) en este caso". La Liga señala que la RFEF, "lejos de intentar soluciones amistosas para el conflicto -según ha pretendido la LFP en todo momento-, ha instado a la FIFA y la UEFA a intervenir contra los demostrados planteamientos legales de la LFP". 
"A tenor de lo resuelto, y antes de realizar una valoración definitiva una vez hecho público el referido laudo, esta Liga Nacional de Fútbol Profesional quiere expresar su máxima satisfacción por haberse reconocido que la razón le ha asistido en todo el proceso", añade el comunicado. 

La LFP también subraya que "a pesar de las innumerables presiones, tanto de la RFEF, como de FIFA y UEFA, para modificar" sus criterios, "la razón jurídica asiste a la LFP como ha quedado demostrado"
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/2a_division/granada_74/es/desarrollo/1028798.html
YA NO HAY DUDAS DE QUE EL GRANADA JUGARÁ EN SEGUNDA

La Federación Española acepta la decisión del TAS

Jorge Carretero, portavoz de la Real Federación Española de Fútbol, aseguró que este organismo "acepta totalmente" la decisión del Tribunal de Arbitraje del Deporte (TAS), en la que dio la razón a la Liga de Fútbol Profesional sobre la inscripción del Granada 74 en Segunda división. 
El portavoz federativo comentó que se habían sometido a esta mediación y aceptaban lo decidido: "La federación acepta totalmente el laudo dictado por el TAS, como no podía ser de otra manera, puesto que voluntariamente se ha sometido a ello", añadió el portavoz federativo, que rehusó hacer más valoraciones sobre el asunto. De esta forma ya no hay ninguna duda de que el Granada 74 disputará la Liga BBVA.
El laudo completo será notificado a las partes posteriormente e igualmente será publicado por el CAS.
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